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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso, la tarifa de sus* 
¿ripeión de este periódico ofi
cial sera la siguiente:

Peseta*

Trimestre  ..........  30,00
Año ..........................   120,00
Número corriente 0,75

» atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid* enero 1946.
L A A D M I N I S T R A C I O N

A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONE- 

UA EXT RA N JERA  

Cambios de moneda publicados el día 

39 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

' • COMPRA VENTA

Francos ....................... 9*35
Libras ..... •••••••........ ... 45,00

Dólares ......................... 11,2 2
Liras ................... ........ —

Francos suizos ........ 259.35
Reichsmark .................. —

Belgas ......................... . —

Florines ..... . —
Escudos ......... .............. 44.6o
Pesos, moneda legal ....... 2,60 2,66

Coronas suecas ......... 2,68

Coronas noruegas ...... . —
Coronas d’anesa9 ...... 2,32
Peso chileno ............... l6,bo

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

 J .  O. N. S.

Administración Patrimonial

Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de la primera 
fase de las obras de traída de aguas al 
edificio Refugio, sito en el puerto de 
Navacerrada (Madrid), según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Ricardo 
Abaurre.

Se hace saber : Que durante treinta días 
urales, contados a -partir de aquel en 

que se publique este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se 
admitirán en la Delegación Nacional de . 
Sindicatos y Departamento de Adminis
tración Patrimonial, calle de Alfonso X II , 
número 34, piso tercero’, durante los días 
y horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar ál concurso-subasta de las 
obras reseña-das, cuyo presupuesto de con» 
trata asciende a la cantidad de doscien
tas ochenta y cinco mil cien- o veintinueve 
pesetas con ochenta y cinco céntimos, 
siendo la fianza provisional, para poder 
concurrir a lia subasta, de cinco mil se
tecientas dos pesetas con sesenta cénti
mos, que se depositarán en la Caja de la 
Administración General de Sindicatos, en 
valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en el 
Departamento de Administración Patri
monial, de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, en Madrid, calle de Alfon- ' 
so XI.I, número 34, piso tareero.

El pliego de condiciones'consta de va
rios artículos, eii los que se desarrolla 
todo* lo ‘ referente a las obras y circuns- 
tancias'que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general xle cons
trucción, condiciones que deben satis
facer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, s- 
calera, cerrajería, revocos, enlucidos, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y  definitiva de las 
obras, etc., etc, .»

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo lá proposición econó
mica, y el otro, los pliegos demostra
tivos de las referencias técnicas y eco
nómicas, y los siguientes documentos:

i.°  Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trat^ de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora, con nota ¿L liqui
dación y pago del impuesto de Dere- 
chos reales e inscrita en el Registro 
Mercantil.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso

4.0 Resguárdo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo «je contribución. , 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad .la profesión de 
contratista, y, por tanto, no pagara con, 
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial,6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sindical
7.0 Certificación o documento acredL 

tativo que no existe ninguna dé iasi 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre cía 
1928.

8.° Declaración, y en su caso com- 
.probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las pbra9 son de 
producción nacional (Leyes de 14 de 
febrero de 1907# y 24 de noviembre
de 1 93 9)- ^

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago do las primas y cuo» 
tas de los seguros y subsidios- sociales.

La  apen ura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, ante la Mesa, quo 
presidirá el Je fe ' del Departamento do 

. Administración Patrimonial, asistido d« 
un representante de la Obra Sindical del 
«Hogan>, de otro representante de la 
Obra Sindical de «Educación y Descan
so», un Arquitecto Asesor y un Asesor 
Jurídico de la Delegación Nacional do 
Sindicatos, dando fe del acto el Notario 
a  quien por *urno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursante» 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición . más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.
, La copia del acta notarial d« este re
mate, don informe razonado, sérá ele- • 
Vada a la Junta Económico-administra
tiva de lá Delegación Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre la 
adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el. tér
mino do quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la ad
judicación definitiva en él B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , deberá eJe- 
var la fianza provisional a  definitiva, 
depositando la cantidad de once mil cua
trocientas cinco pesetas con veinte cén
timos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado pla2ó sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se  declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública e>l correspon
diente contrato de ejecución, de obras.’

Las obras se iniciarán dentro de loa 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que- 

v dar terminadas en el plazo de' cuatro me. 
ses, a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a 1̂1 propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que sea adjudicada 
la obra, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B) 
del mismo Decreto-Ley.
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El Adjudicatario de la subasta 'íabfá 

de abonar el importe de estos anuncio*».
Madrid, S de enero de 1946.—El Jefe 

de Administración Patrimonial, Nemesio 
Garde*

.. 49— 0 *

OBRA SINDICAL DEL HOGAR V DE 
ARQUITECTURA

M a d r i d
N o t a

El ((Boletín Oficia] de la Provincia de 
Segó vi a», en su numero 158, del pasado 
mes d-e diciembre, inserta anuncia do 
«ubastn-concurso do las obras de cons
trucción de veinticuatro viviendas pro
tegidas en Cautalcjo, con un presupues
to do contrata de ochocientas ochenta 
y un miil seiscientas noveñta y siete pe* 
iotas con cincuenta y ocho céntimos 
(881.697,58), que construirá la Delegación 
Nacional de Sindicatos acogiéndose al 
régimen protegido del Instituto Nacional! 
do la Vivienda* El plazo de admisión de 
«obres £¡s de treinta días, a contar de di
cha fecha.

Madrid, 9 de enero de 1946.*—El Se
cretario gen-eral de 'la Obra, Angel Se
gura.

90-O.
—  — —      --■■ - -

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 12 de 
agósfo do 1943 con los números 334.821 
de entrada y 150.914 de registro, corres- 
pondíentte a 30.000 pesetas nominales, 
en Deuda Amortizable al 4 por loo, 
constituido por don Enrique Lombafd 
Gallife, de su propiedad, y para que sir
va de garantía en los Derechos de Adua
na de importación liquidados en las ho
jas de adeudos do la Aduana de Barce
lona. y a disposición dej señor Admi
nistrador de la misma.

So previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando díeho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación do este anuncio en el 
BOUJETIN O FIC IA L D EL ESTADO y 
en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
1x9 de noviembre de 1929.

Madrid, 19 de octubre de 1945.—El 
Delegado Central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

4.972-O. ______________

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 10 de 
febrero de .1914 con los números 232.517 
de entrada y 87Ú258 de registro, corres* 
pondiente a un título de 25.000 pesetas, 
en Deuda Perpetua Interior, constituido 
por don Vicente Eseribá Blanco, de su 
propiedad, y pára garantía de su ges
tión como Notario de la ciudad de Bar- 1 
celona, que ejerce don Fernando JEscrá'bá 
Blanco, y a disposición de la Dirección 
General de los Registras y  del Nota
riado.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en.esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que s<*an dos meses, des
de la publicación do este anuncio en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO y 
en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento d e , 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 9 de> octubre de 1945.—El 
Delegado .Centraí, Enrique Esteban Ro
dríguez,

89-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID 

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Edicto
Se cita y emplaza por el presente anun

cio» s\ los señores qu<3 se relacionan a 
continuación y que son presuntos res
ponsables de actos de contrabando do 
tabaco, por desconocer sus domicilios, a 
que asistan a  la sesión de la Junta Ad- 

1 mimistrativa que ha de celebrarse el día 
25 del mes de enero, actual para ver y 
fallar los expedientes que se relacionan 
a continuación, instruidos a los que se 
mencionan: . .
. 369-40, Antonio María Pinto.

441-40, José Lladó Martorell.
454-40, Eladio Arias García.
621-40, José María Rodríguez Bonilla. 
36-41, Pablo Bemal López.
702-41, Consuelo. Martínez García. 
394-42, María Suárez Sandoval.
421-42, María del Carmen Sánchez. 
590-42, Jerónimo Castillo Fernández. 
590-42, Clotilde Camncho Blanco.
621-42, Ismael Coria Rodríguez.
621-42, Luis Martín Rodríguez.
753-42, Concepción Ramos Martín. 
777-42, Antonio Pastor Guerrero.
777-42, Baldomcro Vllches Gil.
1.137-42, José Luis Jiménez Nadal. 
363-42, Francisco Miralles Gañet.
499-42/ Ismael Génto Pérez y Agustín 

Rodríguez Castillo.
1.094-42, Ventura Cadie*ma Martínez. 
161-43, Juan Dorante Sánchez.
429-4*;, Augusto López Alvarez.
507-43, Manuel Díaz Llequezuelas. 
Madrid, 11 de enero de 194Ó.—El De

legado de Hacienda, Manuel Caranícs.
 ̂ 72-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
Desconociéndosei el actual domicilio 

de don Francisco Montes Vélez y Nar
ciso. Banal Alcón, propietario y chófer 
del cocho de turisjno S. P ., matricula 
SE-7.248, que últimamente lo tuvo e11 
la calle de Manuel Roldán, número 4, 
de Sevilla, se le hace saber por medio 
de la presento que a las once horas 
de/ día veinticuatro do enero próximo, 
y en esta Delegación, Calle Velarde, nú
mero 1, ha de celebrarse Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expedien
te número S34 de 1945 instruido por 
aprehensión ¿9 35,500 kilo» de cafó tos

tado en grano, en el que figuran encáN 
lados, así como que puede- presentar en 
el hetó de la Junta las pruebas que 
estimen pertinentes a su mejor defensa 
y que tienen derecho a designar un vo
cal que forme parte de la misma y que 
habrá de ser individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital, con nías 
de cinco años de ejercicio.

Lo quo se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce. 
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirles que’ de 110 concurrir 
serán fallados en rebeldía. .

Huelva, 9 de enero de 1946.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.—t 
V.g B.°, el Delegado-Presidente, P. S., 
Castro.

4 3 -0 - -•

DEPOSITARIA ESPECIAL DE 
HACIENDA 

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio d« 
Eulogio Ugaldea Lauda, que últimamen
te filé soldado de Sanidad, ayudante do 
Ambulancia en la División número 41, 
se lo hace saber por medio do lá pre
sente, que a las dieciocho horas de/ 28 
de enero próximo, y en esta Deposita
ría, ha de celebrarse' Junta Administra, 
tiva para ver y fallar expediente nú- , 
mero» 62/944 instruido por el personal da 
la Guardia Civil, en el que figura como 
inculpadora fin de que se sirva concu
rrir ante la misma; advirtiéndole que en 
el acto de la Junta podrá 'presentar to
da prueba documenta] y testifical de que 
intente valerse y proponer la que con
venga a su derecho. También puede de
signar, con anticipación, un Vocal para 
que forme parte de la Junta, que habrá 
de ser individuo de la Cámara Oficial 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado con establecimiento en la 
localidad, que lleve dado de alta en el. 
ejercido de }a industria más de cinco 
años, teniendo presente que de no uti
lizar esto 'derecho, formará parte de di
cha Junta el Vocal nopibrado a estos 
efectos con carácter permanente, por lá 
Cámara do Comerció. Y  por último se 
le advierte que en el mismo acto de la 
Junta podrá valerse de persona que ha
ble por él, sea o no Letrado; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 
Oí y sus concordantes 79 y 81 de la 
Ley Penal y Procesal de Con trabando 
y Defraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que  ̂ se publica en* este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos do, 29 da 
julio de 2924, debiéndole advertir que, 
de no' concurrir, será fallado en rebeldía.

Ceuta, 9 de enero de 1946.—El Secre
tario de la Junta ¡(ilegible).—V.° B.*, e\ 
Depositario Especial de Hacicnda-Presi- 
dente (ilegible).

7S-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Legalización instalación eléctrica
Peticionario: Don Juan López Perrer, 

vecino de Murcia, con domicilio en 1* 
plaza de tas Agustinas.
- Objeto de la instalación: Electrificó-
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ción de una finca de su propiedad en 
térm ino de A lham a.

M aquinaria: Línea de transporte de 
6 io  metros y grupo elevador e instalación 
de alumbrado.

Todo adquirido, en España.
Producción : M ejoram iento de cultivos.
L o que seth ace  público para que los 

que se consioeren afectados por la mis
ma presenten los escritos oportunos, en 
el plazo de diez «días, en la Delegación 
de Industria de Murcia, O rcasitas, i.

Murcia, i'.° de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero je fe , Fernando T arragó .

1.258-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
M UR CIA

Legalización instalación eléctrica
„ P eticion ario: Don Lorenzo Miralles, 

vecino de M urcia, con domicilio en. la 
plaza de San Nicolás, número 2.

O bjeto de la • instalación : Electrifica
ción de su finca del término de Alham a 
de Murcia.

M aqu in aria: 'Línea trifilar a 4.500 vol
tios de i .730 metros y grupos de eleva
ción hpsta 100 caballos en total y un 
centro/de transform ación con transfor
m ador de 100 K V A .

Producción : Aum ento del rendimiento 
agrícola de la finca.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados por la m is
ma presenten los escritos oportunos, en 
el plazo de 'diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, piaza. de O rcasitas, nú- 

‘ mero 1.
M urcia, i.° de diciem bre de 1945.— E l 

Ingeniero Jefe’ Fernando T arragó .
1.256-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
M UR CIA

Apertura de nueva industria
Peticionario: Sociedad de A guas y 

M olinos d e .B eteta , S. A ., con domicilio 
Social en C artagena, calle M ayor, núme
ro 21, primero.

O bjeto de la in sta lació n : Restablecer 
en uno de los saltos que pos’ee Up mo
lino m'aquiler-o, en el término de Ma- 
zárrón (M urcia).-

Producción : Calculándose aproximada, 
mente en unos 1.500 kilogram os en la 
jornada de seis horas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.
. Se hace nública esta petición nara oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo, de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria, plaza de 
O rcasitas, 1.

Murcia, 3 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Ifernando T arragó.

»-257-Q-____________  . ’
D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  

C IU D A D  REAL  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario :v Don Justiniano Cantos 

de Gadea, calle Marqués dei E stella , nú
mero 49, Villanueva de la F.uente.

O bjeto de la industria- Fábrica de 
medias y calcetines de algodón.

*, Producción: O cho docenas de calceti-

nes y  cuatro de m edias en jornada de 
ocho h o ra s .'

Em plazam iento; V i l l a n u e v a  de 
| la Fuente.\ E sta  industria empleará m aquinaria y  
j m aterias primas nacionales.
| Se hace pública esta petición para que 
; los industriales que se consideren afec- 
j tados por la misma presenten por du- 
J pilcado los escritos qqe estimen oportu- 
í nos, dentro del plazo de diez días, en 
| las oficinas de esta Delegación de In- , 
! dustrtia, calle de A fo n so  X  el Sabio, 
j números 18 y  20.
| Ciudad Real, 4' de diciem bre de 1945 
! El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

j 33-0. .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
 BARCELO NA

Ampliación de industria

P eticionario: V iuda de J. T ió  Riera.
'Objeto de la ampliación : Instalar nue- 

va\ maquinaria para fabricar' piezas para 
carrózado de automóvil en los talleres de 
la industria de transformaciones metalúr
gicas establecida en Barcelona, calle L io . 
réns y Barba, números 51 al 75.

Producción s 10.000 carrocerías comple
tas anualles.
v Maquinaria a, impon1 ar : Una prensa de 

doble efecto de 4.000x2.200 mm, de me
sa ; una prensa especial para recorte ; dos’ 
grupos de soldadura especial para pinzas 
transportables; cuatro máquinas de cor
te ; una fresa pantógrafo, copiadora, pa
ra  troqueles ; una máquina de planchar 
chapa de 2.000 mm. de puente; un apa
rato remachador por presión dé aceite, y 
aparatos complementarios.

Materias primas a importar : Ninguna.
Se hace pública esta petición para que 

*a#ito los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar eilementos cuya importación se so
licita presente por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, d é n ro  del plazo 
dé diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de enero de 1946.— E'l Iií- 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

206— Ó ,

D IS T R IT O  M INERO DE GRANADA. 
MALAGA

El Ingeniero Jéfe del D istrito  M inero
de G ranada-M álaga.
H ace sab e r: Q ue por don A gustín  Pé

rez Martín se ha solicitado perm iso de 
investigación denominado «San Fernan
do», I, número 18, de mineral de hie
rro, sito en el paraje denominado de 
Cerro del Barranco de las N ogalas, del 
térm ino dé Loja, de la provincia de 
G ranada, publicándose ©1 presente anum  
ció en este periódico oficial y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Gra
nada», para que si alguna persona tiene 
que oponerse,, lo verifique en término 
de treinta días, por escrito presentado 
en esta Jefatura.

Granada, 27- de noviem bre de 1943.—  
Manuel Albacete.

, 18-O.

D IS TR ITO  M IN ER O  D E GRANADA  
MALAGA  

Provincia de Málaga
Anuncio

El Excm o. Sr. G obernador civil de 
la provincia de M álaga, por D ecreto 
de fecha de ayer, se ha servido decla
rar franco y registrable el terreno que 
se concedió a ia minas que se exp re
san a continuación, las • que, según re* 
lación certificada de la Adm inistración 
de R entas Públicas de la provincia de 
M álaga, resultaron iiícursas en- cadu- 
cidad por débitos del canon de super* 
f ic ie :

M ina «Aurora», número 5.480, de mi
neral de hierro, con 60 pertenencias, ¿ e l 
téhnino de M arbella y  O jén.

M ina «Gloria núm dos»Knúmero 5.496,* 
con 33 pertenencias, de plomo, del téa> 
mino de Alhaurín de La T orre  y  Alhau* 
rín el Grande.

M ina «Gloria núm ero uno», núm e
ro 5.497, con 32 pertenencias, • de p ío*. 
mo, del término de Alhaürín de la T e*  
rre.

M ina «Gloria número tres», núme
ro  ̂ 5.408, • con 116 pertenencias, de plo
mo, ¿©1 término de M ijas y  Alhaurín. 
de la Torre.

El interesado en dichas concesiones 
m ineras es don Julio Burgueño C ortés, 
vecino de Algecirás.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  de la  pro
vincia de M álaga,/ para conocim iento 
del público en general, advirtiéndose, 
qon forme a lo preceptuado en ©1 artícu
lo 60 do la vigente Ley», de Minas del 
19 de julio de 1944,.que no serán adm i
tidas nuevas solicitudes de perm isos do 
investigación ni de concesiones do ex
plotación- sobre los terrenos declarados 
francos y registrables en este anuncio 
hasta después de pasados ocho día»- 
desde la fecha de la publicación de 
esta caducidad, presentándose* las nue
vas solicitudes a líos terrenos decla
rados franbos y registrables eñ es
te  anuncio en la Jefatura de Minas d o ' 
G ranada, sita en calle d.e la Cárcel Al
ia, número 5, duran te' las, horás de 
oficina.

G ranada, 29 de noviembre de 1945.—4 
EJ Ingeniero Jefe, Manuel Albacete.

1.779— O . '

D IS T R IT O  M IN ER O  DE V A LE N C IA

Provincia de Castellón

.. 1 Don* Manuel V illarroya Pascual Jia so
licitad^ la concesión .directa de ciento 
sesenta pertenencias de mineral caolín 
en los términos de O nda, IFanz&ra y 
Ribesal'bes con el nombre de <dLa E sp e
ranza», número 1.750, cuya designación 
apareció en el «Boletín Oficial de la  
Provincia de Castellón» dol día 8 del co
rriente. x •

(Los que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones en e>l 
plazo de treinta días naturáles ante la  
Jefatura del D istrito Minero, de Valen
cia.

Valencia, 13 d e  diciem bre 'de 1945.—* 
El Ingeniero Jefe, L u is  Cerezo.

14— O ,
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JEFAT UR AS  DE MINAS D E 
LAS PALMAS

instalación de nueva industria
Don Tomás Benjamín Dorta Pérez, 

frecino de Santa Cruz de Tenerife,. en 
concepto de gerente «ele la S. A. «Ce- 
unen tos de. Fuerteveniura»', domiciliada 
£n dicha capital, calle de Los Molinos, 
(número 4, solicita autorización para ins
talar una .fábrica en lia isda de Fuerte- 
(ventura, para ia obtención de cien to
neladas diarias do «Cemento Portlsnd 
Arificial», cerca de «Puerto Lajas», y 
|unlo a «Montana Roja)), parajes ambos 
ik -1 término municipal de Î a Oliva, en 
(Cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto de 8 de septiembre de 1939 y ner- 
pnas para su aplicación del día 12 del 
jnismo mes.

Capital: 4.975.000 pesetas. ,
No sé requiere la importación de ma

quinaria ni de materias primas.
El destino % del producto obtenido será 

(para satisfacer las necesidades naciona- 
ies y muy especialmente las del archi
piélago- canario. . '

En cumplimiento de lo . dispuesío en 13 
O rden de 12 de septiembre de 1939, so
bre instalación de nuevas industrias, sé 
publica este anuncio en d  BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO para que en 
el plazo de diez días quede sometido a 
¿información pública y pftedan irtipúgnar- 
«la y oponerse los que se crean con dere
cho, en defensa de sus intereses, pre
sentando las protestas en esta Jefatura 
ce Minas'(Viera y Clavijo, 33).,

Las Palmas de Gran Canaria. 5 de 
(ei-jero de 1 9 4 6 . ' — El Ingeniero 'íefe, 
í¿\ Cordón.

102—O.

JE FA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DB  LA CORUÑA

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo de 
Peones Caihineros de las carreteras del 

Estado, en las de la. provincia de ,
La Cor uña

Autorizada e$rta Jefatura por Orden de . 
la lima, Dirección General de Caminos, 
de fecha 29 de noviembre de 1945, Para 
celebrar la correspondiente convocatoria’de 
ingreso en el Cuerpo de Peones Camine
ros de las carreteras del Estado, para cu
brir las vacantes que se vayan producien
do, se hace público a fin de que durante ‘ 
un* plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir deJ día de la publicación del 
presente^anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTADO y en el.¿le la pro
vincia; puedan cuantos deseen tomar par
te en el concurso, presentar en el Registro 
Cene,raí de las Oficinas de esta Dependen- . 
cía, sitas en la plaza de1 María Pita, 13, 
primero, La Coruña, durante los días há
biles, desde las diez hasta lay trece horas,. 
las solicitudes de admisión, acompañadas 
de 1a documentación acreditativa del cum
plimiento de las condiciones exigidas por 
el vigente Reglamento del Cuerpo] apro
bado por Decreto\de 26 de junio de 1936,. 
y  qne son las siguientes: ■ • -

S! se trata de obreros al servido de la 
Jefatura, de Obras Públicas que se hallen 
trabajando más de dos años srn interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de peo
nes camineros: «

a) No tener defecto físico qué imposi
bilite o entorpezca él trabajo, ni padecer 
enfermedades crónicas que puedan oca- 
r!onar üa invalidez oarcial o total. (Este

extremo se acreditará mediante el oportu
no certificado médico).

b)¿ No haber sufrido condena. (Este 
extremo se acreditará mediante ei certi
ficado de Penalés).

c) No haber sido, expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado. (Extre
mo éste que se acreditará mediante decla
ración jurada del interesado).

d) Haber observado buena conducta,- 
mediante certificado dé la Alcaldía del 
lugar donde resida.

Si se trata-dp aspirantes de ingreso di
recto, jas anteriores condiciones y ade
más :

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cíqco. (Se jus
tifica^  mediante la partida de nacimien
to o cértificcKlo del Registro Civil).

f) Haber cumplido con. los deberes del 
servicio - mili tar activo sin declaración de 
inutilidad o'ue invalidez. (Estos dos ex
tremos. .deberán acreditarse documental
mente coa la licencia correspondiente o 
cartilla militar) -

'E l número de aspirantes a aprobar en 
expectación de destino, „es de veinte.

A la presente convocatoria le serán de 
aplicación los preceptos de 'la Ley de 25 
de agosto de 1939, y Orden de ía Presi
dencia ..del Gobierno de i6 de agosto de 
1940, aclaratoria de ¡la citada Ley ,; distri
buyendo las vacantes en las proporciones 
siguientes :

El 20 por 100 para Caballeros Mqjilados 
por la Patria. . ■

E l’4qpor 100 para los ,ex combatientes, 
que’ hayan alcanzado por lo menos, la 
Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones que para su obtención, se pre
cisan. ;x \

T El 10 por 100 para los ex cautivos por 
«a Cáusa Nacional, que hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más do tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Mo
vimiento desde su iniciación y su lealtad 
aJ* mismo durante el cautiverio.

El 10 por 100 para los huérfanos y 
otras personas económicamente dependien- 

‘ tes de las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los rojos. 1

E! 2.0 por 100 para concurso no res
tringido.

Si no se presentase húmero suficienté de 
aspirantes clasificados o no se cubriesen 
los cupos asignados anteriprmenté, se 

, traspasarán las vacantes de unos cupos a 
otros, de acuerdo con lo preceptuado en 
en e! articulo cuarto de la referida Ley de 
25 de agosto de 1939.

La condición de Caballero Mutilado se 
acreditará por medio del oportuno < título, 
que se acompañará al resto de la docu
mentación, y la mutilación debe ser tal 
que permita el desempeño de las funciones " 
propias del cargo que se trata de desem
peñar.

La condición, de ex combatiente se acre, 
•ditará por medio del título o certificado 
de concesión de la Medalla dé Campaña 
o bien certificado dé que reúne las condi
ciones que para su obtencíórv se precisan:'

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
presentar 'certificados que demuestren cla
ramente tal condición.

Todos ios solicitantes deberán presentar, 
además, certificados* del Jefe provincial de 
F . E. T. y de las J . O. N S. y. del Co
mandante del puesto* de la Guardia Civil 
del lugar en' que residan, sobre sus ante
cedentes pdlíiüco-sociales y adhesión al

Glorioso Movimiento Nacional y a las 
ideas representadas por éste.

Jhas instancias solicitando tomaT parte 
en .el concurso serán dirigidas al señor In
geniero Jefe de Obrífs Públicas de la pro
vincia de La Coruña, y en ellas se hará 
constar, ademó? del nombre y apellidos 
del atirante, su edad, naturaleza, vecin
dad, documentos que presenta, grupo por 
el que debe clasificarse y cuantas adver
tencias ó méritos estime convenientes ale* 
gár» previniéndose que, no basta simple
mente alegar méritos, sino que debe de
mostrarse expresamente. ' .

Los solicitantes deberán reintegrar toda 
la documentación con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre, sin cuyo requisito no po
drán formar parte ele la relación de as
pirantes.

Una vez terminado el plazo de admisión 
de. solicitudes, las Jefatura de Obras Pú
blicas pub!;cai*á en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO y en el d? la pro- 

* vineia ia relación de los solicitantes admi
tidos a examen por reunir las condiciones 
exigidas y fijará los dias, horas y lugar 
en que han de presentarse ante el Tribu
nal a verificar las pruebas de conocimiento 
f aptitudes que se eligen, y qué son las 
siguientes :

g) Leer, escribir y las cuatro reglas 
aritmética^.

h) Formular una listilla de Jornales y 
materiales. í .

i) La parte esencial de las disposicio
nes sobre vigilancia y policía, circulación 
y transporte poí carretera Y e! Reglamento 
del Cuerpo d<* Caminero? del Estado, ci
tado anteriormente.

j) Formular una denuncia.
k) Efectuar y consolidar, un bacheo.

/ ' i) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta y acor da: / rasantes.

II) Nociones sobre arbolado, en lo re
lativo a plantación, cuidado y poda.

m) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

n) Efectuar las pruebas de aptitud fí
sica que considere precisas el Tribunal, y 
si éste lo estimare necesario, someterse a 
un reconocimiento Médico. «

Para resolver los empales en las . clasi
ficaciones .de los ejercicios de los coñcur- 
santes. so sujetará a lo dispuesto en Io9 
distintos apartados desarticulo quinto dé 
la referida Ley de 25.de agosto de 193^ 
que establece un orden de preferencia.

Todo solicitante que no se halle presen
te a practicar alguno de los ejercicios, se 
entenderá que renuncia a su presentación.

El Tribunal, en vista de los exámenes y 
el resultado de los mismos, formará yv pu
blicara en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia la relación, por orden de méritos, 
de los aspirantes aprobados.

La Cofufia, 3 de enero de 1946,—Elv In
geniero Jefe (firma ilegible).

29—O. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CUENCA

Anuncio

Vacante por haber 'sjdo concedida la 
excedencia voluntaria al que desempe
ñaba la plaza de Oficial Mayor Letrado, 
Vicesecretario de la Corporación, dota
da con el haber anual de 11.000 pesetas, 
'quinquenios, acumula-bles, equivalentes 
¿1 10 por 100, con los demás derechos 
y deberes inherentes, especificado en el 
correspondiente Reglamento, por acuer-
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do adoptado en sesión celebrada el día 
28 de diciembre, se anuncia concurso 
para su pr<.visión, con arreglo a las si- | 
guientes normas; ¡

' Primera. En el plazo de treinta días ¡ 
naturales, siguientes a ¿a publicación en : 
el BO LETIN OFIClAiL D EL ESTA j 
DO, los aspirantes solicitarán, en ins- i 
t a - n c i a  debidamente reintegrada, con ¡ 
arreglo a la vigente Ley del Timbre y ! 
un sello provincial de igual clase, .din- : 
gido al Presidente de la Corporación. ; 
tomar parte este concurso, acreditan, 
do los siguientes extremos:

a) Pertenecer al Cuerpo Nocional de 
Secretarios de Administración Cocal y 
ostentar la condición de 'Licenciado o 
Doctor en Derecho (cualquiera de las 
tre» categorías de* dicho Cuerpo).

b) Haber prestado servicios, como 
mínimum, durante cinco ~am>s en una 
Secretaría de la Corporación local

c) No ser mayor de cuarénta años.
* d) No padecer defecto físico que le 
imposibilite para el cargo.

e) Haber observado buena conducta.
f) Carecer de antecedentes penales
0) Haber sido depurado favorable

mente. • f
h) No tener nota desfavorable en la. 

hoja de servicios. ;
Segunda. S e r á n  preferidos los de 

*mayor categoría en el Cuerpo, y en 
igualdad de circunstancias se tendrán 

v en cuenta las preferencias señaladas, en 
v la Ley de ?5 de agosto de 1939 y Orden ¡¡ 

del 30 de óctubre rfeL mismo año. 1
Tercera. 'Las funciones a realizar se- j 

rán : ademá>* de las sustituciones por j 
ausencias y enfermedades del Secreta j 
rio de la Corporacióp y de la Asesoría 
Jurídica, el despacho como Jefe eje Ne
gociado cjue se le asigne en Secretaría

Cuarta, A los efectos especificados 
én la norma segunda, y  teniendo esta 
plaza la condición de única, se estable. 
Cerá la rotación prevista.

Quinta. El Tribunal qpe juzgue ios 
méritos de los concursantes y propon * \ 
ga la resolución del concurso a la Cor- j 
potación estará integrado por el Presi- j 
dente de la Diputación, dos Gestores por > 
el mismo de»ignados, un representante ¡ 
del Colegio Oficial de Secretarios de la j 
provincia, ©1 representante (que la Di j 
rección General de Administración Lo- : 
cal, por sí o por mediación del encelen- j 
tísimó señor Gobernador civil, désigne, i 
más el Secretario de la. Diputación, que j

• actuará con voz y veto. / %  ̂ I
Sexta. 1 L,os cancursañtes acreditarán j 

haber depositado en la Caja (provincial, 
y en concejJto de derechos, la cantidad 
de 40 pesetas. v

Cuenca, 4 «de enero de ipqs.^E l Pre
sidente,' MatíueTLledó.
. 39—O., ”________________

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GUIPUZCOA

Anuncio de subastas
En virtud de acuerdo adoptado por ia 

Comisióif Provincial de Guipúzcoa el día 
14 de diciembre próximo pasado, se 
anuncia subasta para adjudieaiión de 
las obras de álbañijerta del Pabellón de 
Mentales del nuevo Hospitail Provincial, 
al precio tipo de cuatrocientas cincuen
ta, y ochó mil seiscientas veinticinco pe- 

«■ setas con ochenta y siete ,/ céntimos * (pe
setas 45^.-025,87), podiendo los licdtádo-

res hacer sus ofertas a la baja de dicho  
precio, 

La subasta tendrá lugar en el Pala- \ 
ció provincial de la Diputación de Gui- .jj 
púzcoa, a la» doce horas ded día que Co- l 

i rresponda, transcurridos treinta días há- ]
¡ biles desdé la pblicacióq del anunció de I 

esta subasta en el BOLETIN O F1- ,-  
i C 1AL D EL ESTADO. -j
i El plazo para la presentación de las j 
! proposiciones empezará a contarse desde j 
i el día siguiente al de la terminación de \
! este anuncio en el referido «Boletín», y j 
¡ terminará a las trece horas del día an- ¡ 
j teridr ' al en que haya de celebrarse la j  
í, subasta. Los pliegos se. presentarán en n 
¡ la Secretaría de esta Diputación duran- i 
\ te el indicadc\ plazo y horas \ dé once a ¡ 
j trece. ' j
í A todo pliego de proposición deberá j 
j j  acompañ jarse* por separado, el resguardo j 
} acreditativo de la constitución de ia ffan- ; 
j za Aprovisiona!, equivalente ail dps por | 
[ ciento del tipo de licitación*, j
j Los planos, pliegos de condiciones eco. ¡ 
\ nómico-administrativas y presupuesto es

tarán expuestos par» dos qué ¿usífen en
terarse qn la Secretaría de la Excelen tisi-N 
ma Diputación de Guipúzcoa, durante los 
días laborables, de di<¿ a una de la ma
ñana.

San Sebastián, 4 de enero de 1946.—
El Presidente, Agustín Brunet.—Ei ( Se
cretario, Mariano Ciriquián.

I V
i • — ---------  •í
j En vinud de acuerdo adoptado por la 
j Cofitlsión Provincial de Guipúzcoa, el 
| día 14 de diciembre próximo pasado, se 
S anuncia subasta para adjudicación de las 
I obras de vlin temería, cristalería y sumi

nistro' y colocación de aparatos necesa
rios del Pabellón de Mentales del mievo 
Hospital, provincial, al precio tipo de 
doscientas setenta y  tres mil seiscientas 
setenta y tre9 pesetas con cuaren a y 
nueve céntimos (273.673,49 pesetas), pu- . 
diéndo los lidiadores nacer «us ofertas 

5' á la baja deteste precio, 
j La su b a stí tendrá lugar en el Palacio 
\ provincial de está Diputación, a las doce 
i horas del día que corresponda, transcu- 
\ rridos treinta días hábiles de la publicar 
! ción dé este anuncio en el BO LETIN 
j O FIC IA L D EL ESTADO, y el plazo 
j ‘pára la « presentación de proposiciones 
s empezará a contarse desde vi día siguien- 
Ü te al de ia publicación de este anuncio 
j en dicho BOLETIN O FIC IA L D EL 
| ESTADO, y terminará a las; trece horas 
I del. d& anterior al en que hoya de cele- 
| brarsé la subastá.

A lodo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado e! resguardó 
acreditativo de la fianza provisional ne- 

j oesaria para tomar parte en esta subas- 
j ta, y que será\ equivalente al dos por 

ciento (leí tipo de licitación. - -
[ Los planos, presupueao v pliegos de, 
j condiciones económico - administrativas 
| estarán expuestos para los que gusten 
\ enterarse en la Secretaría de la excelen- 
] tísinia Diputación de Guipúzcoa, duran- 
¡ te los días laborables, de diez a una de
 la mañana

San Sebastián, 4 de enero de 194Ó.— 
El /Presidente, Agustín Brunet.— Se* 
cretário, Mariano* Ciriquián*

1 ■- i...'.. .. . * '

En virtud de acuerdo adop ado por, la 
I Comisión Provincial de Guipúzcoa, el 

día 14 de diciembre próximo pasado, se

anuncia subasta para adjudicar los tra
bajos de carpintería interior y ferretería 
del Pabellón de Mentales, del nuevo Hos
pital provincial, en esta ciudad, al pre» 
ció tipo de oiento treinta y un mili no
vecientas treinta y dos pesetas con vein
tiséis céntimos (131.932,26 pesetas), pu* . 
diendo los licitadores hacer sus ofertas a 
la baja de dicho precio.

La subasta tendrá lugar en este Pa
lacio provincial de la Diputación de Gui
púzcoa, a las doce horas dei día que óo- 
rresponda, transcurridos treinta días há- 
biles, desde la publicación del anuncio de 
esta subas*a en efi BOLETIN O FIC IA L 
D EL ÉSTADO, y el plazo para la pré- 
sehtación ,dew proposiciones, empezará a 
contarse desde el día siguiente al de la 
pubiibación de este anuncio,, en dicho 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESIADO» 
y terminará a la9 trece horas dei día an- 
terior al en qué haya de celebrarse la 
subasta. '

h  todo pliego de proposición ' deberá 
acompañarse' por, separado el resguardo 
acreditativo de la fianza provisional, equi
valente al dos por diento del tipo de li
citación.

Los planos, presupuesto y  N pliegos de 
condiciones . económico - adminisirativaS 
éstaráti ' expuestos para los >que gustevn 
enterarse en ia Secretáría de^a excelen- ’ 
tísima Diputación de Guipúzcoa, durante 
los días laborables, de diez a una de la 
mañana.

San Sebastián, 4 de enero de 1946. — 
El Presidente, Agustín |Brurtet.~-El Se* 
cretário, Mariano Ciriquián.

42—O.

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL 
ASOCIO DE LA EXTINGUIDA UNI
VERSIDAD Y T I E R R A  DE AVILA

Anuncio de subastas de maderas

En las oficinas de esta Mata cu mu ni. 
dád; sitas <en la calle del Duque de Al, 
ba, número 4, principal, se celebrará 
el primer día hábil, después .de trans, 
curridos veinte, también hábiles, dei en 
que aparezca este anuncio én el BOiLE, 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, bajo 
la presidencia del señor Presidente dé 
la Jun’ta de Administración,de la Man
comunidad o del Vocal que legalmente 
le sustituya, las subastas, siguiente^:

Primera.—Tendrá lugar a ' las once 
horas para ej aprovechamiento de 2.196 
pinos négrales, seis pinos cascalvos, un 
pino valsain,\ cuatro robles, un aliso 
y doce'trozas de sroble, secos, próceu 
den tes dé incendios, etc., que aproxi
madamente -cubican 2.803,047 metros 
cúbicos, de madera en pie y con cor
teza, señalados y márcados én la1 Sec
ción primera" del monte número 60 de4 
Catálogo jde los de utilidad pública de 
esta provincia, denominado Valle de 
lruelas, sito en término municipél del 
Barraco, tasado^ en 322.350,40 pesetas.

Segunda.—Tendrá lugar a lás once y 
medía horas para el áproveohamiento 
de 1.873 pinos negrales, quince pinos 
cascalvos, tres pidos valsain, cinco ali% 
sos, dos robles y dieciséis tr<iza& de 
roble, secos, procedentes de incendios, 
etc., que, aproximadamente, cubican 
2.759,893 metros cúbiebs de madera en 
pie y con corteza I09 primeros y apea
da» y sin porteza las trozas de roble, 
señalados y marcados én ia Sección 

• segunda d á  monte número 60 del Ca-
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talogo de esta provincia, denominado 
Valle de Iruelas, con cargo al año fo
restal de 1945-1946, como los de la pri
mera subasta, tasados en 317-387,70 pe
setas ; y

Tercera.—Tendrá lugar a las doce lio- 
ras .para el aprovechamiento de 3.968 
piraos negrales, veinticuatro pinos cas. 
calvos ,v un aliso, 'secos, procedentes de 
incendios, etc., que, aproximadamente, 
cubican 4.666,940 metros cúbicos de 
madera en pie y, con corteza, señalados 
y marcados en das Secciones 3.a y 4.a, 
del monte número 60 del Catálogo de 
los de esta provincia, denominado Valle 

•de Iruelas, con cargo al año forestal de ' 
1945-J946, tasados en 536.698,10 pese, 
tas.

•Las proposiciones para optar a dichos 
remates se presentarán, debidamente 
reintegradas, en las Secretarías de esta 
Mancomunidad, de diez a trece horas, 
tudos los días hábiles desde el siguitn. 
te al en que se publique -este anuncio ! 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL E S
TADO hasta el anterior en que han de j 
celebrarse las subastas; es* decir, que 
la admisión de pliegos quedará cerrada 
a ' las trece horas dej día anterior de 
celebrarse las mismas. En eljas se ob 
servarán las nor.mas preceptuadas en el 
iReglamento de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de julio de 1924, siendo 
requisito indispensable para tomar par 
te en la licitación haber, constituido el 
depósito provisional del cinco por cien
to de la tasación, que importa, en la 
primera subasta, 16.117,52 pesetas; en, 
la segunda, 15.869,38 pesetas, y ’en la 
tercera, 26.834,90 pesetas, en cualquie. 
ra de las Sucursales de la Caja Gene- 

. ral de Depósitos, o en el de esta Man. 
comunidad,. viniendp obligado el que 
resulte adjudicatario a ampliar el de
pósito que hubiere constituido, dentro 
del plazo de diez días, contados desde ' 
la fecha de la adjudicación definitiva de • 
la subasta, hasta cubrir el veinte por 
ciento del importe del remate, satisfa. 
ciendo s,u importe en los plazos y for
ma que expresan los pliegos de condi

ciones económicas, designándose para 
el bástanteo de. poderes, en su caso^ a 
cualquiera de los Letrados en ejercicio, 
de esta capital,' estando de (manifiesto 
los pliegos de condiciones en la Secre
taría de 1.a Entidad, donde podrán 6er 
examinados, todos los días hábiles de 
las diez a las trece hóraS.

Avila, 5 de enero dé 1946.—El ^Presi., 
dente,.'José Tomé.
Modelo de proposición para optar a  la 

subasta de .......     ,

(Aquí se pondrá el número de,pinos, 
metros cúbicos, sitio donde están séñaj- 
lados, monte, etc., en la misma forma 
que está en el anuncio de cada su- 
bastá ........ ......................................... .......... .

Don..'...., enterado del pliego de con
diciones y anuncio inserto en el BOLE , 
TIN O FIC IA L D EL EST A D p y en el 
«Boletín Oficial» de^la próvrncja de Avi
la, números. , respectivamente, refe
rente a la subasta antes indicada, se 
obliga a ejecutar el aprovechamiento ex
presado con estricta sujeción a todas y® 
cada una de las condiciones facultativas
y económicas, por la cantidad de  (en
letra)a...... v .al efecto ha flecho el de- ,
pósito provisional prevenido en la con-

j . . .
i dición cuarta de las facultativas, según 

se justifica con la adjunta carta de 
í pago-. •
i (Fedha, firma y rubrica del pro-po.

nente).
! 91-0 .

DIPUTACION PROVIN CIAL DE  
VALLAD O LID

Granja-Escuela provincial de agricul
tura «José Antonio)»

Subasta para la terminación de las 
obras de los edificios de la Escuela y 
demás dependencias de referida Granja.

P o r. el presente anuncio se rectifican 
los publicados en el ¡«Boletín Oficial de 
la provincia de Valladolid». correspon
diere al día 11 de diciembre del pasado 
am>, y en el BO LETIN Ó F IC 1AL D EL 
ESTADO- del día 4 <̂ e enero del corrien
te, en el sentido de qqé el importe del 
presupuesto de contrata que‘sirve de base 
para referidla subasta es de 2.877.196,9^ 
pesetas (dos millones ochocientas seten
ta y siete mil ciento noventa y seis pe
setas con noventa y un céntimos), en 
vez de 3.073.936,56 peso as (tres millo
nes setenta y, tres mili novecientas trein-

• ta y seis peso as con cincuenta y seis 
céntimos); y como consecuencia, la fian
za'provisional será de 48.157,95 pesetas 
«(cuarenta y ochó mil ciento cincuenta y 
siete pesetas con noventa y cinco cénti
mos, y la definüíva, de 96.315,90 (noven
ta y seis mil trescientas quince pesetas 
con noventa céntimos), quedando asimis
mo rea ificado el plazo dé terminación de 
Jas obras señalado en ila Base. 14, que se
rá el 31 de diciembre del año acfual, en 
vez del 30 de noviembre del corriente año 
que se señalaba en el referido anuncio del

f «Boletín Oficial de la provincia de Va
lladolid», quedando subsistentes las de- 
más condiciones.

Lo que se hace público para conocí* 
miento de líos que deseen concurir a 
mencionada subasta.

Valladolid, 15 de'enero de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, .Juan  Represa de León.—El Se
cretario, «Antonio Bermejo Zuazúa.

113—O.

ALCALDIA D E SABAD ELL

En virtud1 del acuerdo adoptado por
* esta Corporación, eñ sesión del día ¿7 
del actual mes ^e; diciembre, puesto que 
no se ha producido reclamación ni ob
servación de ninguna cías© contra e l . 
pliego de condiciones, durante el plazo 
do quince díás en que, ha estado ex- • 
puesto al público al objeto de dar dum- 
pl i miento al artícqlo 26 del Réglamento. 
de 2 de junio de 1924 para la contrata
ción de obras y servicios a cargo de en
tidades municipales, so anuncia la su
basta para la contratación durante diez 
años del servicio de transporte de la<5 
carnes procedentes del ganado sacrifi
cado en el Matadero nfunicipal, desde 
esta dependencia a los puestos de venta 
de la ciudad, bajo el tipo de cien mil 
pesetas anuales y do conformidad con 
el pliego de condiciones, y de manera, 
principal las de solvencia general, cuyo 
pliego, así como los modelos de los ve- 
hículos correspondientes, es'án de ma-

¡ nifiesto en la Sección de Hacienda de 
] la Secretáría municipal, 
j El plazo para dar comienzo a la pres- 
| tación del servicio objeto de esta subas- 
j ta será el de dos meses, a contar de 
\ la fecha de' lá firma de la correspon

diente escritura de contrato, después do 
la adjudicación definitiva.

El adjudicatario viene obligado a rea
lizar un contrato con los obreros, en 
la forma que determinan los artículos 
23 y siguientes del Texto refundido del 
Libro primero de la Ley de Contrato 
de Trabajo aprobado por Decretó de 26 
de enero de 1944 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, asírtromo tam
bién dar cumplimiento a las otras dis
posiciones vigentes relativas a seguros 
sociales. Asimismo el adjudicatario vie
ne obligado a satisfacer a sus trabaja
dores los jornales mínimos establecidos 
por Organismos oficiales o los corrien
tes de la localidad, durante los años d© 
la prestación del servicio.

Para tomar parte en la subasta será 
indispensable depositar en la Tesorería 
municipal, ©n concepto de fianza, la su
ma en metálico de veinte mil pesetas 
X20.Q00 pesetas). Esta fianza ^erá con- . 
siderada provisional y devuelta a los 
licitadores que no se les adjudique este 
servicio. El adjudicatario deberá com, 
pletar la fianza hasta el 4 por 100 de 
la cantidad total de la adjudicación o 
remate, en garantía, del cumplimiento 
de los compromisos adquiridos, la cual 
podrá ser, en este caso, en valores* pú
blicos de este- Ayuntamiento o bien del 
Estado.

Todos los gastos que se originen en 
virtud de la presente subasta, adjudica
ción y formalización del contrato, serán 
a cargo ¿el contratista.

Las proposiciones y demás documen
tación para tomar parte en la subasta 
se presentarán en la Sección dé Hacien
da de la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento durante el plazo de veinte 
días hábiles,, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del correspondiente x 
anuncio en el BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO , durante las horas d# 
oficina y hasta las doce horas del día 
anterior al de la celebración del acto 
de apertura do pliegos. Todas las pro
posiciones, extendidas en papel de la 
clase sexta y ajustadas al modelo que 
al final 9e inserta, deberán presentarse • 
en pliego cerrado, lacrado y firmado por. 
el lidiador, en el anverso del cual .figu
rará la siguiente inscripción; «Proposi
ción para optar a la subasta para la 
contratación del servicio do transporte 
de carrtes desde el Matadero municipal 
a los puestos de venta de la ciudad», 
‘acompañando a, cada proposición cédu- 
la personal y el resguardo que acredite 
que s© ha constituido el depósito pro
visional de la fianza de que * sé háce 
mención.

El acto de apertura de pliegos se ce
lebrará ef día. hábil siguiente aíl en que 
expire el plazo de veinte días señalado 
para presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en este Palacio municipal, 
bajo la presidencia del Iltrei Sr. Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien déle- , 
gue, con intervención del Iltre. Sr. Te
niente de Alcaldc*-t)elegado de los Ser- . 
vicios dé Hacienda, y autorizará el acto 
el señor Nótarlo 'de esta localidad al 
cual, por turno, le corresponda^ adju*
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dicándose provisionalm ente a  la propo
sición más ventajosa de entre las admi
tidas.

El acto de apertura de pliegos tendíá 
dos fases:

Se iniciará con la apertura do lus pile- 
gos do condiciones do solvencia en g e 
neral, las cuales serán exam inadas por 
el señor Presidente, y de ser aceptadas, 
continuará la apertura de los pliegos de 
condiciones económ ico-adm inistrativas.

D e no ser adm itida Hjguma proposi
ción de los pliegos de cóndidon» s do 
solvencia en g  e 11 e r a 1, se devolverá, 
junto con el pliego ski abrir de las 
condiciones económico-administrativas, al 
interesado, el cual quedará elim ina
do de la  subasta, sin p o d e r  for
m ular reclam ación alguna, ya que la 
apreciación ¥le si existe  o *io hi ¿piran- 
tía moral e s do la exclusiva y  libre com
petencia del •Presidente.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará en el mis
m o ao'o licitación por pujas a la llana 
diu-nnte quince m inutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la  ad 
judicación.

En el caso de que algún licitador con* 
Curra por medio de apoderado, el poder 
será declarado bastante por alguno do 
I09 funcionarios d© este  Ayuntam iento 
que sea Letrado en ejercicio.

H echa la adjudicación definitiva por 
Ayuntam iento, queda obligado el con

cesionario a presentar, dentro del plazo 
de diez días, el docum ento que acre
dite haber constituido la fianza defini
tiva, en la m ism a forma que fla provi
sional.

M odelo de proposición  
Don .... .. ... .  vecino de  ......   habi

tante en la calle de ............   p iso............. .
bien enterado del pliego d© condiciones 
que» ha do regir la subasta para la con
tratación durante diez años del servicio 
de transporte de carnes desde el M ata
dero municipal a los puestos de venta 
da la ciudad, por medio de dos vehícu
los de tracción m ecánica y otros dos de 
tracción de sangre, sé com prom ete a 
prestar e l're ferid o  servicio con sujeción 
al susodicho pliego de condicionas4 por 
la  cantidad anual de .... .. ... pesetas. (Se
consignará la cantidad en letras y  nú
meros.)

Asim ism o se com prom ete el abajo fir
mado a satisfacer al personal em pleado 
en este servicio la Remuneración míni
ma, que será la que rija en esta ciudad, 

(Fecha y firma del proponente.) 
Sabadell, 31 de diciem bre dé 1945.-— 

El Alcalde-Presidente, José M aría Mar- 
cet.— P. A. d© la C . M ., el Secretario, 
P. Pascual y Salí olio.

32-O.

RED NACIONAL D E LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES 

Servicio de Acopios y Almacenes
El Servicio de A copios y Alm acenes 

de la R E N F E  convoca un concurso pa
ra la adquisición de:

30 toneladas trapos blancos finos de 
algodón de prim era calidad, perfocta- 

men-e lavados y desinfectados, para la 
limgieza de autom otores,' m aterial eléc
trico y subestaciones eléctricas, según 
muestra.

Los pliegps de condiciones generales 
» económicas pueden ser recogidos, m e

diante presentación de  la licencia muni
cipal de  poseer apropiado lavadero en 
funciónam iento y ©caminada la m uestra 
por las  casas que les Interese concurrir 
a este concurso, eh las oficinas sitas en 
ios puntos siguientes:

Servicio de Acopios y A lm acenes.— 
San Cosm e, 1, Madrid.

Serv icio de Recepción de M ateriales.—  
G ran V ía , 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de M ateriales.—  
Villafranca de O ria  (G uipúzcoa).

Segunda Cicunscripcióm. del Servicio 
de Acopios.— Valladolid (estación ferro
carril N orte).

T ercera  Circunscripción c|el Servicio 
de A copios.— B arcelona (estación ferro
carril F ran cia).

C u a rta  Circunscripción del Servicio 
de Acopios.— M álaga (.estación >ferroca- 
rril).

El plazo de adm isión de proposicio- 
nes expira el dfa 28 del corriente, a  las 
dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública 
y  se efectuará a  las diez horas del día 
siguiente, o sea el 29.

L os gastos ocasionados por ¿\ anuncio 
de este concurso serán, a prorrateo, de 
cuenta del adjudicatario.

M adrid, 15 do enero dé 1946.— El Jefe 
del Servicio, M. M aese.

179-0 -

EXPLOTACION DE FERROCARRI
LES POR EL ESTADO

Concurso para Auxiliares de Factor

E sta  Jefatura, ajustándose a la Ley 
de 25 dé agosto de 1939, ¿tnuncía la pro
visión ppr concurso de 46 plazas de A u 
xiliares, de Factor para lias diferentes lí
neas dependientes do esta Jefatura, do
tadas’ con el sueldo anual de 2.800» pese
tas y  el 'plus correspondiente.

E d a d : dieciocho años cumplidos, sin 
exceder de treinta y cinco en la fecha de 
esta  convocatoria.

Presentación de instancias: hasta  el 
día 10 de febrero. *

P ara iaform es dirigirse # a la D irec
ción, Carrera de San Jerónimo, 35.̂

M adrid, 15 de enero de 1946.— El Iñ- 
1 geniero Jefe Director, Alejandro Mendi- 

¿ábal Peña.
9 2-O .

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

A v i s o

50  advierte al publico, por única vez, 
para que quien so crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a  contar de la  fecha de inser
ción de este anuncio, que h$ sufrido ex
travío el resguardo de depósito necesa
rio número 252, de tres títulos de Deuda' 
am ortizable, 4 por 100, emisión de i .° d e

.octubre de 1942, números 347.936 y 
347*937 de la serié A .,,  y 086.807 cíe la 
serie C ., por un valor nominal de ó.ooo 
pesetas, expedido a  nombre de Contra
tas Ferroviarias, S. L .

51 transcurrido dicho plazo no se hu
biere recibido reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulándose el primitivo 
y  quedando ria Red exen/a de toda'res
ponsabilidad.

Madrid, 15 de enero de 1946
*©S—P

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número I . '94.787,^ de pese
tas nom inales 51.600, en Interior 4 por 
100, expedido por este Establecim iento 
en 3i-7“J929» a- favor de don Daniel In- 
clán Cortés, menor, se anuncia al pú
blico por prim era vez para que el que 
so crea con' derecho a reclam ar lo veri
fique deiitro del plazo de un mes, a  
contar desde la fo ch i de la  publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T IN  O F I 
C I A L ,D E L  E S T A D O  y do;s diarios de 
esta  capital, según determ inan los ar
tículos 4.0 y 41 del R eglam ento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, ^trans
currido dicho plazo sin reclam ación*de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado* de dicho resguardo, anulando 
el prim itivo y quedando el Banco exen
to de teda responsabilidad.

M adrid, 13 de diciem bre de 1945.— El 
Secretario general, Alberto de Alcocer,

180-P.

BANCO HISPANO AMERICANO 
Granada

Habiendo sufrido extravío  el resguar
do de depósito transm isible núme
ro ^ .151, de fecha 27 de jun id  dé 1940, 
a  favor de doña Consuelo Jimdhez Sán
chez, de Granada, comprensivo de pese
tas 15.000 nomina'lfes en seis títulos de la 
Deuda Perpetua In terio r^  por 100, se
rie A, húmeros 55.382 al 4, .118 .645, 
203.404, y  serie D, número 5.594, se hace 
público -dicho' extravío a los fines seña
lados en d  artículo 71 de los E s tr ib o s  
del Banco, y , a petición de la  interesada, 
antes de expedir el correspondiente div. 
plicado.

5-Q94-P.

BANCO ZARAGOZANO
H abiéndose extraviado el resgusfirdo 

de depósito dtf valores núm-eró 117', a  
favor d© doña M aríav<‘ R osa Vilaró Do- 
menech, expedido* el día 8 d e  ago sto  
de 1945 por la  sucursal de este  Banco 
en Manlléu, correspondiente» a  1.000 p e
setas nom inales, en dos carpetas pro
visionales serie A, Deuda Am ortizable 
3,5 por 100, em isión 1 de octubre de 
1942, uúm erós 530.115 y 530.í  16, se hace 
públiqo para conocim iento de quien sé 
crea con derecho a ello, previniendo que 
de no recibir reclam ación de tercero en 
un plazo d© treinta días, a contar dos- 
de la  fecha, de publicación <̂ el presente 
anuncio, se procederá a la cancelación 
del resguardo extraviado y  se extenderá 
duplicado del mismo, quedando el B an
co relevado de toda responsabilidad ul
terior que pudiera derivarse de ©áte he
cho.

Barcelona, 18 de diciem bre de J944.L- 
El Consejero-Secretario’, Salust:ano ;.on  
L ag a.

 ¿ .g8 4-P ,
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B AN CO  D E  G IJO N

Anuncio.

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en este Banco, 
número 35.935, expedido el 10 de marzo 
de 1942 a nombre de don Luis Miyares 
González, comprensivo1 de' pesetas nomi
nales 50.200 en títulos de ¡la Deuda Per
petua al 4 por 100 Interior, se hace pú
blico por tres veces, con intervalo de diez 
días de una a otra inserción, de confor
midad con lo establecido en los artículos 
xi y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 21 de diciembre de 1945.— El
Consejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

5.035-P. i .3 19-1-946

S O C IE D A D  ES P A Ñ O LA  D E O X ID O S  
Y  P IN T U R A S ,  S. A.

Denunciándose e;l extravío de las ac
ciones de esta Sociedad números 4.060 
jal 4.301 y 4.637 al 4.656, se anuncia a 
íes efectos dél artículo 61 de los E^a- 
íntos sociales.

jVíádnd, 5 de enero de 1946.— El Con
cejero Delegado, L. Tarodo.

73-—P* t . a 19-1-446

A D M I N I S T R ACION 
D E J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala de Instancia núm. 2

Edictos de sobreseimiento

Con el .fin de que llegue a cohoci- 
iniento de toda clase de Autoridades, 
Empresas y de los particularmente in
teresados, se publica la . siguiente rela
ción de personas sobre las cuales se ha 
dictado auto de ^sobreseímiento en áus 
respectivos procedimientos (rollos de esta 
»Sala números 9.650 al 9.906, y que, por 
tanto, han quedado exentas de respon
sabilidad, quedando alzadas cuantas res. 
fricciones de todo oíd en se les hubieran 
im puesto;

Joaquín Sanz Benául.
Julio Tomás de Rementería.
Enrique Conde.
Angel Llorca.
Antonio Martínez Jiménez.
José Éncjso Amat.
Salvador Hernández Fe ñor,
Pablo Guirao Carvajal,
José López Soto.
Antonio Hernández Soto.
Alejandró Pita Martínez.
Francisco Díaz Rizo.
Are adió Fernández Monje.
Pedro Tonda Cortés.
Manuel Ruiz Rodríguez.
Juan Bernabé Amata.

• Rafael Llacer Lomeña.
Jósé Jiménez Gil.
José López Morales.
Dorotea González de la Calle.
María Luisa González de la Calle.

Juan Antonio Rivera. 
iLuis Abarzuza Pacheco. 
Francisco Ruiz Campos. 
Francisco Conesa Marín,
Juan López Linares.
José María Guillén López. 
Marino Piqueras Molina. 
Segundo San Lorenzo Mozo. 
JuTia Blanco Relaño.
Antonio Fernández Rodríguez, 
Enrique Herrero Portas. 
Leopoldo Cerdá Martínez. 
Francisco Torvisco Márquez. 
Diego Durán Cuéllar.
Rafael Bernal.

. Vicente Sánchez Tortosa.
Pedro García Fernández.
Damián Martínez Fernández, 
Manuel Martínez Remis.. 
Gregorio Tello Díaz.
Manuel Pardo García.
Ana Pérez de Gúzmán.
Joaquina Rodríguez Gómez. 
Manuel Jesús Hernández Ibáñez. 
Antonio Barrera Olivera.
Ramón Fraiget Peris. 
jtian Serra Bo.
María Espinosa Arriba.
Jesús Campos y Campo.
María Luisa Fernández Méndez. 
Juan Pontnou Segura.
Adolfo Silváp Figueroa,
Enrioue Hortal García».
Pedro Avbe).lán Pérez. ■
José- Morales Zaragoza.
Ramón Just Durán.
Rafael López Pérez.
Fernando Gómez Martínez. 
Marcos Navarro Peñarrubio, 
Antonio Serrano t’ enoil.
Blas Kuiz Navarro.
Luis de] Castillo iVioreno*
Juan Oelgaoo Morales.
Eugenio Baltasar López.
Juan Martínez García.
Emilio Berdonces Mármol, 
Vicente Benito Benedit,

. Peuro Millán Alameda.
Leandro Sech.
Eiías Suárez Blanco.
Alfredo López Llórente.
Tomás Muñoz Pérez.
Manuela Pancorbo Ruiz. 
Francisco Pachón Gómez. • 
Antonio Pedroche Marín.
Manuel Torralba Melero.
José* López Prieto. .
Francisco Oliva García.
María, de los Llanos Gutiérrez. 
Vicente Gil García.
José Tejero . Blanco.
Angel Baaadá Serrát.
Luisa' Espinosa Andújar.
Pedro Castillo Torres.
Luis Ortega Calabres.
Francisco Cámara Sáez. 
iLuis Macjueño Martínez,
Santiago Martí Avila.
Artdmio Tortajada Martí.
Julio Vernis Martí.
Juan. Figuerola Sabater.
Juan Valíverdú Marca.
Enrique Valíverdú Llovera. 
Enrique Rollá Perpiñán.
Feílipe Pelleja Ferrá.
Antonio Barceló Sabaté. 
Guillermo Cunillera Gavaldá,
José Benet Ferré.
Jesús Gayá García.
Pedro Bellmunt Roma. .
Miguel Solsona Not. .
Enrique Quereal Esbuer,: 1 '
Eduardo Cunillera Aloy.

José Rodríguez Gutiérrez. 
Joaquín Garrido Megías.
Jo^é Muñoz Mora.
Francisco Sánchez Ruiz. 
Francisco Vilchez Muñoz.
Blas Vilchez Poyato.
Fulgencio Parrilla Ruiz. 
Francisco Papio Lorite.
Pedro García Romero.
Pedro Pulpillo López.
José Rodríguez Tendero. 
Francisco Vilchez Pulpillo, 
Miguel Moreno Vilchez.
Vicente Higueras Canas,
Pedro Balcacer Checa.
Juan López Navas.
Catalina García Barrionuevo. 
Calixto Ruiz Vilchez/ 
Baldomero Amador Mayayo. 
Francisco Carbó Martínez. 
Matías Alvado Pérez.
Nemesio Rodríguez Ropero, 
Mateo Bejarano. '
Federico Real.
José Loro Gómez.
Florencio Gómez Bejarano.
José Fernández Loro.
Félix Bravo Barbero.
Antonio Cobos Díaz.

' Adofo Bejarano Vega.
Marcelo Sánchez Martín.
Pablo Sánchez.
Sinforiano Alonso Gómez. 
Gregorio Diez. ,
Manuel Diez,
Manuel Rodríguez.
Julián Sánchez Mateos. 
Victoriano Fernández González, 
Arsehio Rodríguez García. 
Vicente Clement Sánchez.
Pedro Cárcel Gómez.
Jacinto Martin Martín.
Regino Alvarez Casatorrez. 
Gabriel Rollán Martín.
Modesto García Martín, n 
Francisco Cantó Navau.
Miguel Gabarra Vallses.
Emilio Estadella Garganta. 
Isidro Farré Prats.
Jacinto Blasi Moret. 
iLuis Riera Buch.,
Juan Sala Pujol.
Joáé Rovira Oriol.
José Rabassa Soler.
Juan Riera Buch.
Benito Pedrosa Vi la. .
Jacinto Sellés Nadal.
Juan Martí Soler.
Juan Pujol Font.
Ramón Ramírez Sabatés. 
Antonio Oosta Castells.
Ramón Fontarnau Ferré.

* Pedro Vila Pujol.
Francisco Godayol Serra, 
Antonio Peipoch Vila.
Victoriano Tornero Acuña. 
Eugenio Prieto Morcillo.
Manuel Rodríguez García. 
Victoriano Jiménez Ortega.
Juan García Sánchez.
Máximo Martín García.
Eduardo M’onroy Dillana.
Miguel Bargallo ArdeVol. 
Baltasar Domingo Ferré.

' Rafael Iglesias Sánchez. '
Rafael López López.
Pedro Bru MendfóábaL 
Manuel López Ródenas.
José Tremiño Vinagre,
José Lluis Barberá.
Joaquín Lluch Bel.
Bautista Llesera Salaa 
Pedro López Amaro.
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Antonio Martín Maijurjo.
Antonio Martín Baige«,
José Aliguel Banús.
Juse Kuig Basura.
A n to n ic  BuvC i1 erré.
Andrés Caballé Isem.
J uan Felip Bages.
Manuel Vázquez Arisu 
Juan Brunet i-aoch.
José tercero Aristol.
Mercedes Albacete Jiménez,
M iguel M irásol G arcía.
Juan Nadal borcadal.
Juan Avmami Gran.
Juan Mestres Guiol.
Vicente M^uitañer • Roig.
José banjuán .Masden.

' David Kom Rovira.
Sebastián Tosquellas Vendrell.
J6sé Monde Arguilaga.
Antonio Liaurauo Montañóla,
Manuel Carrasco Moreno,
Manuel Alsina Subirats,
Jorge Navarro C)ueral.
Joaquín Muñoz Bel.
Faustina Gras Sancho.
Carmen Martínez Mecho.
Andrés Sancho Chillida.
Agustín Forcadell Matamoros.
José Mos Juan.
Eleuterio Martínez Marín.
Joseía Gámez López.
Pedro Vílchez Ruiz.
Ramón Navarro Fernández.
Juan Pérez Carranque.

' Pascual A^ut González.
Mariano Sánchez Martín.
Ignacio Sierra Sánchez.
José Pérez García.
Baltasar Sierra Muñoz.
Conrado Martín Cañas.
Justo Varas Fuentes.
Francisco Rodríguez Jiménez.
Rüfina Jiménez Rodríguez.
Pilar Jiménez Rodríguez. J 
Angel Jiménez Rodríguez.
Juan M. Carreras Navarro,.
Julio Moya Mampell.
J uan Pagés Masdéu.
Eladio Herrando Peris.
Julio Bayarri Campos.
Angela J iménez Rodríguez.
José Sánchez de la Cruz.
Bonifacio Sierra Sánchez.
M Íria Jiménez Lanchas.
Jesús Jiménez Jiménez.
Juan Jiménez Jiménez.
Alejandro Molina Redondo (a) ccMo* 

tretillos».
Alejandro Molina Redondo (a) «Cam

pan ario».
Juan Martín Lóipez.

' Rogelio del Castillo Gómez.
Fermín Fuentes Martín.
Nicolás Muñoz Fuentes.
José Pasalodos Martín.
Pablo Sánchez Sánchez.
Antonio Jiménez Fuentes.
Eusebio Jiménez Jiménez.
Gregorio Martín Hernández.;
Pedro López Jiménez.
Mariano Fuentes Fuentes.
Jerónimo Fuentes García.
Prudencio González Sánchez. 

v Félix Navas : Sánchez.
Félix González Fuentes.
Santiago del Castillo Martín. 
Crescendo González Cañas,
Mariano Fuentes Fuentes.
Mariano González Blasco.
Mariano Jiménez Sánchez.
Lucas Sierra Fuentes.
José Sierra Sánchez.

Mariano Sánchez Díaz. 
. Pascual Martínez Martínez. 

Casiido Sánchez Moiina.
Manuel Arevalo Naranjo.
Anastasio Sánchez Duque.

. Aquilino Pérez Gómez.
( Angel González Martin, 
i Leandro Jiménez Jiménez*
, Antonio Chica Medina,

Antonio López Guadix.
José PAez García.
José Gálvez Arias.

I Antonio Polo Ariza.
José Alonso Lorenzo. '
Juan de Dios Cara Martín.
Manuel García Ayán.
Manuel Jiménez Espadafoz.
Felipe Sánchez Jiménez.
Victoriano Sánchez Martín.
Anacleto Sierra Mateo.
Mariano Fernández González.
Abita Fuente^ Martín.
Juan Zahonero.
Elisa del Castillo Martín,
Juan Lurba Boque.
José Sánchez Ferré.
Joaquín Vicente José.
Pablo Gonzalo Fuentes. *
Rosa Rodríguez Jiménez.
Antonio Tornero Soro.
Francisco Medina Botella.
Damián Gómez Valles.
Valeriano Hernández Jiménez.
Juan Caballero Gómez.
Manuel Piqueras Sesa.
Joaquina Ortiz Quiles. - 
Blas Saez Pardo.
Emilio García Roig.
José Sánchez Quílez.
Ramón Peris Lorente.
Timoteo Mon; ero Muncharaz..
José Prumeda Sedó.
Francisco Gutiérrez Visa.
Rosendo Prieto González.
Fernando Estepa Gámez.
Juan P. Sánchez de la Hoz.
Miguel Piñol Gracia.
Juan Usach Fabregat.
Enrique Santa Susana.
Pedro Vidiella Simó.
Artemió Casanovas Mercadé.
Francisco González Ortiz.
Claudia Sánchez Díaz.
Enrique Catalá Avila.
José López González.
Vicenta Mas Martínez.

Y para su cumplimiento por todas las 
Autoridades, Bancos y tdemás Empresas 
se publica la presentte en Madrid a 
31 de diciembre de 1945.— El Presidente 
(ilegible).— El Secretario (iegible).

i • - — ■----------

,Con el fin 'de que llegue a  conoci
miento de toda clase de autoridades^ 
Empresas y de los particularmente in
teresados, se publica la siguiente reía-, 
ción de personas sobre las cuales se ha 
dictado auto de sobreseimiento en sus 
respectivos procedimientos (rollps de 
esta Sala números del 8.258 al 8.^00) y 
que, ¡por tanto, han quedado exentas de 
responsabilidad, quedando alzadas cuan
tas restricciones de todo orden se les 
hubieran impuesto:

Nicolás Armengol Fontbernat.
Victoriano Cerrato.
Manuel García Ramos.
Rafael Fernández Gómez.
José Alfonso Martin.

. Francisco López- Bermúdez. t
Eloy Domínguez Pérez.

José Cordero Cortés.
Antonio Guerrero González,
Tomás Falantc González.
Rafael Serrano ViñoJes,
Enrique López Real.
Manuel Carrasco Hormigo.
Domingo Aparicio Sánchez*
Juan Rubio Gil.
Ramón Jiménez Reyes.

„ Martín Rodríguez , Quintero.
Félix López Valle.
Alfonso Rodríguez Pavón.
Manuel Rodríguez Romero.
Benito García González.
Alfonso Domínguez Catalán.
Luis Haldón Alisarte.
José Sánchez Alvares.
Francisco Serrano Benito,
Orencio Díaz Morga.
Ezequiej Martín Pervil.
Manuel Fernández CastaAón*
José Pineda Ram^nx¿
Vicente Ramos Navarro.
Antonio Jara González.
Antonio Llórente Fernández.
Pedro' Castilla Carrera.
Manuel Santa Lucía Orzuño*
Tomás Gómez Suárez.- .
Miguel Ramos Pichardo.
Rafael González de los Reyes,
José María Pavón Galán*
Juan Pareja.
José Márquez iLópez.
Angel García Domínguez.
Manuel Moreno1 Díaz.
Antonio Molina Vázque*.
José Suárez Linares.
Ramón Fernández Delgado.

. Patricio Chaves Rodríguez.
José Rodríguez Rodríguez.
Juan Arrizabalaga Berriatúa. 
Fernando Vast Victoriano.
Luis Tejera' Revuelta.
José Cárdenas González.
José Sánchez Cabezas.
Manuel Chaparro Requena,
Juan Burguillos Martín,
Lojenzo Gil Sánchez.
Antonio Zelja Endre.
Salvador Jiménez Sarreal,
Agustín del Montsech.
José Ricart Jiménez.
José Ríus Martínez.
Juan Vedra Aleo berro.
Manuel Cortiella Borrás.
José Mola Lluis.
Manuel Gallárt Fárnos. , ^
Juan Bautista Sabaté Climent*
Benito Cid Targa. %

' Antonio Climet Sabaté.
José Mayor Martínez.
Agustín Casulla Tomási 
Martín Mayor Piñol.
Pedro Frabra Pegueroles.
José Ricart Mayor.
Bautista Pachán Sabaté.
José Jurnet Pujol.
Daniel Mayor Martínez. f
Martín Cártoixa Pascual,,
Pedro Aubella Blamch.
Juan Rebull Pegueroles. '
Scintiago Aviña Pascual.
Leopoldo Piñol Aviñó.

. Bautista Blanch Barberá.
Manuel Manreso Llopis.
José Fore9 Piñol.

Y  para su cumplimiento por teda* 
las autoridades, Bancos y demás Em
presas se publica el presente en Madrid 
a 31 de diciembre de 1945.— E l Presi
dente (ilegib le).— É l Secretario , (itagi- 
ole).
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JUZGADOS DE INSTRUCCION

S O B R E S E IM IE N T O S  

Sequeros

t)on Bienvenido G uevara Suárez, Juez 

. de Instrucción del parjido.

H ago  saber: Q ue han sido sobreseí
dos los expedientes incoados contra los 
inculpados que se exp resan :

Julián M ontero Pérez, de San Muñoz. 
Bartolom é Dom ínguez Barrios, de S o 

to ser rano.
A lejo M aillo M artín, de M ogarraz. 
Am brosio V icente Robles E spino, de 

Saqueros.
Pedro Alvarez Vusté, de L os Santos. 
L uciano Barcala Moro, de L a  Alberca. 
José Manuel Díaz M aillo, de ■ M.oga- 

vraz.
Andrés Q uintero Hernández, de Vi-_ 

Jlanueva del Gonde.
Antonio Sánchez M artín, de ídem. 
D avid  Sánchez Arroyo, do ídem. 
Fausto  Montero Berna!, de San Mu* 

fioz. N
H eliodoro Gutiérrez Alonso, de tdem. 
G erardo Cillero G arcía, de ídem.
M aría Cam ila. Poncet, de la Alberca. 
H ipólito González G arcía, de Cilleros 

jete lia Bastida.
Juan Vicente González Becerro, de- 

ídem.
Ram ón Rodríguez Sánchez, de ídem.

. Julio Hernández H idalgo, de Tam a- 
frnes de la Sierra.

D om ingo M artín de A'rriba, de iMcu- 
forte de la  Sierra.

Cándido Hernández, de iLa Alberca. 
Juan José Mernámjez M aíllo, de id. 
•Miguel M aíllo Blanco, de ídem.
L u is  González, de ídem. v
Juan Sánchez Mancebo, de ídem.' 
ÍFernando de San Valentín M aillo, de 

(Mogarraz y  Retortillo.
Juana Inés M oro Hernández, de id. 
T eresa  -Mu-riel Blanco, de ídem. .
José Gutiérrez Alonso, de San  Muñoz. 
^Vicente González Sánchez, de ídem. 
Isidro Hernández H errera, de M oga

t a z .
Balbino .Gil T ito , de Sotoserrano.
E lias Alonso Iglesias, de ídem.
José Sánchez González, de ídem.
Juan José M ayor Andrés, de ídem. 
Antonio Pérez Co$a, de C epeda de la 

jSierra.
Arcadio Pérez C o ca , de ídem.
Santos C u rto  G arcía, de ídem. 
D om ingo Dom ínguez Henández, de 

ídem .
L uis Sánchez Hernández, de ídem. 
Antonio Sánchez de ídem.
E ladio Sárichez, de ídem.
R afael M artín, de ídem.
Esteban Dom ínguez, de ídem.
Andrés Cam pos Gómez, de L o s  San

tos'
Sequeros, ,28 de marzo de 1945.— El 

Juez, Bienvenido G uevara.— El Secreta- 
l io , D im as Losada. /

1,708

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor don L uis V acas Andino, Juez 
de Prim era Instancia del número seis, 
en el expediente sobre extravío de va
lores, promovido ¡por el Procurador se
ñor López M esas, en representación de 
don M igual de los Santos D íaz Góm a- 
ra, en su carácter de O bispo de la. D ió
cesis de C arjagena, en el que también 
es parte el señor A bogado d d  Estado, 
y en resolución de esta fecha, se ha 
acordado rectificar el edicto publicado 
e n , ol B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el do esta provincia, co
rrespondientes a los días diecinueve y 
n ueve de noviem bre del pasado año mil 
novecientos cuarenta y cinco, bajo las 
signaturas 4.427-A y A. 5.370, así como 
el otro ejem plar publicado en «Boletín 
O ficial de la Provincia de Murcia», en 
sus páginas mil ochocientas cincuenta 
y cuatro y mil ochocientas cirréuenta y 
seis, de fecha diecisiete do noviem bre 
del referido año, on el sentido de que 
la denuncia publicada de los títulos de 
D euda Perpetua Interior, cuatro por 
ciento, emisión dieciséis de m arzo de 
mil novecientos treinta, y  D euda A m or. 
tizable, varias em isiones, se entiénda 
únicam ente que ha sido formtdada por 
extravío únicam ente de los cupones de 
los diversos títulos, cuya relación a p a 
rece publicada en tale» periódicos oficia-^ 
les y  correspondientes a los cupones* 
de vencim iento prim ero de octubre y 
quince de noviem bre de mil novecien
tos treinta y seis, Yefiriéndose la reten
ción exclusivam ente a los cupones nom
brados, empezando a correr y contarse 
el plazo de nueve días, dentro del cual 
podrán com parecer el tenedor o tenedor 
res de los cupones de títulos referidos, 
deside el día siguiente al de la publica
ción del presento edicto en los perió
dicos oficiales antes mencionados.

Dado en Madrid q dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y s^ s. —  E l 
Juez, L uis V acas.— El Secretario, Pe
dro Garces.

49-A‘ J. x
MADRID

Edicto

Por -él presente, que se expide cun>* 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Prim era Instancia número dieciocho de 
esta capital, y de conformidad Con el 
artículo 150 del Código de Com ercio, se 
hace público que por la Banca López 
Quesada„ representada por el Procurador 
don Francisco de M urga y Ser re taso  ha 
form ulado denuncia que se tram ita en 
dicho Juzgado sobre extravío de los si
guientes : f ■ '

Catorce cédulas del Banco Hipoteca
rio de España, 4 por 100, núm s. 113.541 
al 49, 114.137 al 40 y 127.081.

V  se ha señalado el término de nueve 
días pará que pueda compadecer d  te
nedor Ó tenedores de las cédulas de que 
se trata, apercibidos qiie si no lo veri
fican Hes parará ©1 perjuicio a  .que haya 
lugar en derecho.

D ado ©n {Madrid *  «tu* efe d kisa ib r*

de mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Juez de Prim era Instancia, Esteban Sa-- 

.m aniego.— El Secretario, P. Alm árcegui.
5.017-A. J.

MADRID 

Edicto

Por ol presente se hace saber que con 
fecha primero de los corrientes, falleció 
en su domicilio de la avenida de Menén- 
dez Pclayo, número 13 antiguo y 15 mo
derno, principal derecha, don Bernardo 
Küchel W ell, nacido en Hom burgor der 
Hoche (Hessen-Nassau) (Alemania) el 16 

. de agosto de 1889, hijo de Jacob y Friede- 
rike, de estado soltero y profesión em
pleado de Banca, sin que se conozca si 
ha dejado descendientes y caleciendo de 
ascendientes, ignorándose si ha otorga
do disposición testam entaria.

Y  como ilos únicos parientes con dere
cho a  sucederle son, al pafecer, sus her
manos de doble vínculo, Rae* he, Thea,. 
Ella y Fritz Küchel, cuyo paradero se 
ignora, pero tenían su residencia en ei 
pueblo de la naturaleza del finado, se 
iles avisa de tal fallecim iento a  fin de 
que comparezcan a hacerse cargo de los 
bienes relictos, así como también las 
personas que se crean llam adas a dicha 
heren cia ; pues así se ha acordado por 
auto del día de hoy, dictado por el Juz*- 
gado dé Prim era Instancia número ca
torce de esta capital, en diligencias para 
prevenir el juicio de abinte^tato del re
petido finado,

Madrid, trece de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— El Juez de 
Prim era Instancia, Antonio Ruiz Ivópez. 
El Secretario, Manuel Cam ellas.

1.S12-A. J.

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en el auto 
dictado con fecha catorce de los corrien
tes por el señor don Luis Vacas Andino, 
Juez de Prim era Instancia número seis, 
con jurisdicción prorrogada a  éste dd 
número veinte, en el juicio de concurso 
necesario • de, acreedores de don Arsenio 
Fernández Sainz, domiciliado en esta ca
pital, ronda de Segovia, núm. 35, ¡Cuyo 
auto ha' adquirido el carácter legal de 
firmeza, 6e hace público que ha sido so
breseído el referido juicio universal, 'Tia- 
biendo recobrado dicho señor la libre 
disposición de su* bienes, y habiendo 
quedado sin efecto el vencimiento de to
das lqs deúdas del mismo, las*que reco
brarán el carácter y estado que tuviesen* 
en doce de m ayo último, así como todas 
ilas dem ás medidas que se decretaron 
por auto de doce de m ayo del corriente 
año.

Dado en Madrid, a veintiuno de di
ciembre de mil ¡novecientos cuarenta y 
cinco.— El Secretario, j d ^  Cabello.—  
V.° IB.0, el Juez de Prim era Instancia, 
L u is  Vacas.

1.S17-A. J*

MADRID

Cédula de notificación

En los aulos de m ayor cuantía de que 
después se hará mención se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í : 

¿Sentencia.— En la yilia de Madrid, a
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doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el señor don Elpidio 
Lozano Escalona, Juez  ̂ de Primera Ins
tancia número diecisiete, con jurisdic
ción prorrogada a este de igual clase nú
mero ocho, habiendo visto los presentes ' 
autos de juicio declartivo de mayor cuan
tía, seguidos ci* re partes : como deman
dante, doña Josefa Blas Ridaura, ma
yor de edad, soltera, sin profesión espe
cial y de esta vecindad, defendida por 
el Letrado don Miguel Sanz Cabo y re
presentada por eil Procurador de ’ estos 
Tribunales don -Fernando Poblet y Al- 
várado ; y como demandados, don Euge
nio Leonardo Santos, mayor de edad, 
casado, industrial ; doña Concepción Ja- 
¡reño Be-teta, asistida de su esposo, don 
Martín León Fernández, ambos mayores 
de edad ; don César Santos Hernández, 
mayor de edad, casado, representan
te ; doña Creseencia Santos Hernández, 
mayor de edad, sol? era, empleada ; d°na 
Josefa Gómez Quero y Gómez Calcerra. 
da, asistida de su esposo, don Valeria
no Niveiro Romo, industrial, mayores 
de edad; doña Carmen Alonso Viso, ma
yor de edad, soltera, dedicada a sus la
bores ; don Ramiro Gómez Garibay, ma
yor de edad, casado, Ingeniero de Mon
tes, defendidos jpor el Letrado don j.osé 
Mermó Galindo y representados por el 
Procurador don Fraricisco Javier Oliva 
y Escribano; doña Matilde Gómez Valle- 
jó  Blas, con licencia de su esposo, don 
Hipólito Osuna Guerrero, defendidos por 
el Letrado don Carlos Soler y de Agus
tín y representados por el Procurador 
don Manuel Muniesa y Mateos ; doña 
Em ilia Gómez de Quero y Gómez Cal- 
cerrada,. mayor de edad, soltera, dedica
da a sus labores ; doña Aurelia Gómez 
de Quero y Gómez Calcerrada, también 
mayor de edad, soltera, empaquetadora ; 
don Gregorio José Jareño Bo eta, mayor 
de edad, casado, cartero; don José Gó
mez de Quero y Gómez Calcerrada, ma
yor de edad, casado, jornalero, defendi
dos por el Letrado don José Merino Ga
lindo y representados por el Procurador 
don Eduardo Castro y García Patón, 
vecinos todos los demandados expresados 
de M adrid;, y doña -Milagros Santos Pe- 
drosa, hoy sus ignorados herederos, y 
doña M aría ' Viso Gutiérrez, declarados 

^en rebeldía por su incomparecencia, so
bre que se dedlare que la demandante 
es heredera de don Vicente Ridaura
Serrano y otros extremos y ___ Fallo :
Oue estimando, como estimo, la excep
ción dilatoria de falta de personalidad 
en el demandado don. Ramón Gómez Ga
ribay, debo absolver v absuelvo al mis- 

*mo de la demanda promovida, por doña 
Josefa Blas Ridaura, y al desestimar, 
como desestimo, dicha excepción por lo 
que respecta a los demás demandados, 
don Gregorio y doña Concepción Jareño 
Beteta, doña Em ilia, doña Aurelia, don 
José y doña' Josefa Gómez de Quero, dotn 
Eugenio Leonardo Santos, don César y 
doña1 Crescencia Santos Hernández, doña 
Carmen Alonso Viso, doña Matilde Gó
mez Vallejo Blas, 'herederos ignorados 
de doña Milagro$ Santos Pedrosa v doña 
María Viso Gutiérrez, y entrando en el 
fondo de la litis, debo dar lqgar y doy, 
en parte, a la demanda que contra di
chos demandados ha promovido la meg-, 
cionada doña Josefa Blas Ridaura y \de- 
clarar,^ como declaro; .Primero. Que^ffa 
demandante doña Josefa Blas Ridaura 

,es heredera de don Vicente Ridaura* Se
rrano en la parte correspondiente de los-

j bienes que quedaron como remanente al 
. fallecí mentó de doña Matilde Pedrosa Ri- 

¡ daura, procedentes de la herencia de su 
esposo, don Vicente Ridaura, tanto los 
aportados al matrimonio com los ganan- ! 
cíales, y de conformidad con la cláusuila ¡ 
'sexta, párrafo k) del testamento del in- ; 
dicado señor Ridaura. — Segundo. Que | 
son nulas y sin ningún valor ni efecto j 
lpga.1 las operaciones particionales de los 
bienes quedados al fallecim ieno de doña 
Matilde Pedrosa Martín, % protocoilizadas 
en cinco' de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno ante el Notario d e 1 esta 
capital don Rodrigo Molina Pérez, asi 
como los actos, contratos e inscripcio
nes regístrales que traigan causa de di
cha partición; y Tercero. Que los de
mandados, por ser poseedores de buena 
fe, sólo vienen obligados a devolver los 
frutos percibidos de esos bienes y a ren
dir cuen a del saldo resultante por taJ 
concepto, desde la contestación a la de
manda, y en su consecuencia, debo 
condenar y condeno a dichos demanda
dos a estar y pasar por estos pronun
ciamientos y al abono de frutos a la 

I actora desde el momento indicado, ab- 
| solviendo, como Ies' absuelvo, en cuanto 
j exceda lo pedido en la demanda, respec- 
| to a frutos, de este t per iodo» de, tiempo, 
i Todb ello sin hacer expresa condena de 

coi as. — Así ’por .esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de 'los/demandados doña 
María Viso Gutiérrez y herederos igno
rados de doña Milagros Santos Pedrosa, 
les será notificada en estrados y por me
dio de edictos, a no ser que por la parte 
actora se solicite la notificación perso
nal, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Elpidio Lozano.

XRubricado.) —  Publicación. — Leída y 
publicada¿ ha sido la anterior sentencia 
por el señor Juez que fla suscribe hallán
dose celebrando -udiencia pública en el 
loca] de su Juzgado hoy, día de su pro
nunciamiento, de que doy fe.— Madrid, 
doce de diciembre de mil novecien/os 
cuarenta y cinco. — Ante m í: Ldo. José 
Torres.— (Rubricados.)»

V para* que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos de doña 
Milagros Santos' Pedrosa, expido la pre
sente, que se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en Madrid, 
a diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarena v cinco.— E L  Secretario, " 
Licenciado José Torres.

5.018.—A. J.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el «señor 
Juez de Primera Instancia número 13 de 
esta ciudad, en providencia de 7 del ac
tual, dictada en los autos declarativos de 
may.or cuantía, en reclamación de cin
cuenta mil pesetas, en concepto de in
demnización de daños y perjuicios por ha
berle desahuciado del solar de la calle 
de Rocafort, número 204, de esta ciudad, 

.promovidos por don Jesús Frutos Riquel- 
rne contra 1os ignorados herederos don 
Eudaldo Martí Castelló; por el presente, 
se emplaza a estos últimos, a cuya dis
posición quedan en Secretaría las copias 
de la demanda y documentos, a -fin de 
que dentro del improrrogable término de 
cinco días comparezcan en los qutos, per
sonándose en forma ; apercibiéndoles, si 
no lo verifican, de ser deefarados en r ó

beldfa y darles por contestada la de» 
manda.

'!  Barcelona, 11 de diciembre de 1945.—* 
E l Secretario judicial, Felipe Ortuñp.

 1.778-A. j. 

BARCELONA

 Cédula de em plazam iento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 dolos de esta capital, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos.de juicio declarativo de ifiayor cuan
tía promovido por el Procurador don Ar
turo Cot Mosegui, en representación de 
don Santiago Marfá Gari, contra otros y 
los ignorados herederos o herencia ya
cente d̂e don Octavio Opisso Sala,, por la 
presente se emplaza a los referidos igno-' 
rados herederos o herencia , yacente de 

. don Octavio Opisso Sala, para que den
tro del inipronogable término de nueve 
días hábiles comparezca^ ante este Juz
gado, sito en el Palacio'de Justicia (Sa
lón de Víctor Pradera)/ personándose en 
form a; con prevención, si no compare
cen, de pararles el perjuicio qúe en de
recho hubiere lbgar, obrando en Secreta
ría las copias de la demanda y documen
tos para serles entregados, ,así que com
parezcan.

x Barcelona, 12 de diciembre de 1945.—  
E l Secretario, P. H ., Francisco Oms.

4-973-A- J-

BARCELONA
E d icto  ’

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía qüe se d iráu  se ha dictado 

' la siguiente 
' «Sentencia.-^-En la ciudad de Barce

lona a veiii iséis de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. El señor don 
Luis Lorenzo Penalva, Magistrado, Juez 
de Prim era Instancia del Juzgado núme
ro trece de la misma. Vistos los presentes! 
autos declarativos dex menor cuantía, ert 
solicitud de que por impago de pensio
nes censales se decrete el comisó de una 
finca, seguidos por don Felipe .Font de 
Rubinat, mayor de edad, casado, Ingenie
ro, de esta vecindad, dirigido por. el Le* 
trado don José María Flaquer y .repre
sentado por el Procurador don Francisco 
de P. Vilaseca Rovéllai, contra don An
tonio Clapera Ribalta, y sus ignorados 
herederos o sucesores en la ' propiedad de 
la pieza de terreno de la litis, declarados 
en rebeldía; representados por. los Es
trados del Juzgado; 'y =  Resultando: 
Que... etc. =  Fallo.— Que, sin hacer es
pecial imposición de las costas de e*ta 
instancia, debo de absolver y absuelva 
a los demandados don Antonio Clapera * 
Ribalta y sus ignorados herederos- o' su
cesores de ila demanda sobre comiso de la 
finca detallada en el escrito inicial ,de. 
la litis qu,e en contra de los'm ism os, 
se dedujo por e! actor don* Felipe- Font 
de Rubinat, acordándose, en su conse
cuencia, la cancelación de la anotación 
preventiva que de dicha demanda se to
mó en el. Registro* de la Propiedad del . 
Norte de, los. de esta ciudad, á cüyo fin 
se expidan ej oportuno mandamenito por 
duplicado, con lós insertos necesarios. No, 

ifíquese ,esta resolución a las partes y 
mediante el estado de rebeldía.en que se 
hallan los demandados, con relación a 
éstos; cúmplase el tránsito ’ notificatorio 
si dentro de quinto día no se interesa la
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notificación personal, por medio de edic
tos que se insertarán en el B O LE T IN  
O F IC IA L  >DEL’ ESTA D O , en el «Bo- 
¿clin Oficial» de esta provincia y en el 

'periódico'«Diario de Barcelona».—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. =  F irm ado; Luis Lorenzo Pe
n a i va.—-Rubricado.»

((Publicación.—Barcelona, veintiséis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. La anterior sentencia ha sido dic
tada, leída y publicada por d  señor Juez 
cjue la suscribe en el día ¡de hoy, que es 
el de su iecha, ep acto de audiencia pú- 

. Mica y por mí ante el Secretario, dé que 
doy fe.—Felipe Ortuño.»

La finca de la lisis es la siguiente; 
Porción de terreno situadá en el 'su

primido término de San Martín de Pro- 
vensals, de superficie tres>mil ‘resdentos 
cuarenta metros cuadrados sesenta y cin- 

,eo decírq^fcrós, inscrita /en el Registro de 
lá Propiedad del Norté al tomo 657, fo- 
lio t¿o, libro 204, número 4.743, ins
cripción primera de lá Sección segurida.»

Y para que sirva de notificación a . los, 
demandados don Apronto Cía pera Ribal- 
fca, sus ignorados herederos o sucesores en 
La propiedad de la pieza de terreno des
crito, expido él presente, que firmo e¡n 
Barcelona a seis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta"'y cinco.—El Secreta
rlo judicial, Felipe Ortuño*

4-933—A. J.

BARCELONA
Edicto  

En virtud de lo a-cordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz- 
gado número siote de Barcelona en pro
videncia'de estg. fecha, dictada en el ex
pediente sobre cambio de apellido pro
movido por don Teodoro iMuiler Empay- 
taz, de nacionalidad española, hijo de 
Ju lio  Muíler, natural de Dresden (Sajo- 
nia), y de Blanca Empaytaz, natura^ dé 
Sonvillieri- (Suiza), que conservaron las 
nacionalidades alemana y suiza, respec. 
iivamente, y* residieron sin interrupción 
en España y el compareciente- en su 
compañía, se hace saber que. dicho se
ñor solipita el cambio dé su primer ape
llido «Muller» por el* «del Molino», a fin 
de que puedan presentar su oposicióh 
ante este jiftgado*cuantos se crean con . 
derecho a ello, a cuyo efecto se' señbla 
el término de tres meses, : a contar des
de el día dé la publicación dél presente.

E^prceMna, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-*’ 
E l Juez, José G . Costa.—lEl Secretario 
(¡legible).

4.907—A. J .  , , /

 BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el séñor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número Í4 de esta ciudad en méritos 
de expediente instado por Ricardo 'Lu. 
•cas lEmilio Cipriano A fndisio  ArgiLés 
Martínez, nacido en * esta ciudad ef 14 
de marzo de 191 1, de estad ó casado, 
funcionario de Obras públicas, con do
micilio en avenidai de •Ja-é Antonio, 296, 
sexto prjmers^ sobre que se declare 
que su primor p aln  rnmico es Emilio y 
no Ricardo, como aparece en s u ’ certifi
cado -de nacimiento (siendo aquél el im. 
óuesto en orden tercero), y  que, ppr

tanto, procede la debida  rectificación en 
el acta del R egistro  CTvií correspondían» 
te, teda vez que el solicitante tiene un 
hermano que se llama y lleva de pri
mer nombro el mismo do R icardo; y 
habiendo utilizado el propio solicitante, 
durante toda su vida, el de Emilio, sien 
do el único por el cual se le conoce, 
se expide el presente, a fin de que pue
dan presentar su oposición aqte este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, y dentro del término dé tres me- 
ses que se Ies concede, a contar del 
día de la publicación de este edicto.

Barcelona, dieciocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario judicial, José Dalmáu.

S6~A. J .

SEVILLA
Edicto

En virtud de lo acordado per el señor 
^uez de Primera Instancia, número cin
co de esta capital en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, pro. 
movidos en nombre dél Banco Popular 
de los Previsores del Porvenir contra 
otros y lá Entidad ^Kamdyef-Sevilla, 
Sociedad Anónima», que tuvo su domi
cilio en esta capital, calle Trajano, nú 
mero catorce* y que actualmente se ig
nora, sobre cobro de cantidad, se hace 
un segunda llamamiento a dicha Enti
dad demandada, emplazándole para que 
dentro del término de siete días, mitad 

'del fijado anteriormente, a contar desde 
su inserción en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en eK de esta provin
cia, comparezca en los autos, personán
dose en forma, bajo apercibimiento de 
,ser declarada en rebeldía, parándole los 
demás perjuicios a que hay;* lugar. Y  
para que sirva de emplazamiento en 
forma a referida Entidad- «Kamdyof-Séy I 
villa, B. A.», cuyo domicilio se ignora,

, expido el presente en Sevilla, a veinti
séis de noviembre de7 mil novecientos 
cuarenta y cinco.—̂ El Secretario (ilegi
ble). - *

5.063-nA- J .

VALENCIA
Don Salvador Perepérez Boquera, (Magis

trado, Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de esta ciudad.
. Por el presente, hago sa b er: Que en 

virtud, de lo acordado én providencia de 
diez de los corrientes* dictada en proce
dimiento judicial sumarip de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don José  Perales, en nombre de la C a ja  
de Ahorros y Monte de, Piedad .de esta 
ciudad, contra don Juan Bautista Azrtar 
Soler, sobre ^reclamación de cantidad, se 
sacan a <la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, y 
por el precio estipulado en la escritura 
'de constitución de hipoteca, las fincas si
guientes : ,

l/na hanégadá y un cuartón, o sea 
doce áreas, cuarenta y siete centiáreas de 
tierra huerta, situada en término de Po- 
tries, partida d e vlá' Hortcta, lindante por 
Norte, tierras dé Salvador Faus ; por'Es- ♦ 
te las de Pascual S o ler; por Sur,, las de 
Mariano Gironés, y por Esfe, con el Ca
mino real. Valorada en dos mil doscien
tas pesetas (2.200). '

Uña cása habitación, compuesta hoy 
de planta baja' y  corral' y de un piso alto

al que da acceso una escalera interior, 
situada en el pueblo de Potries, calle de 
Bohamit, número doce, ignorándose su 
manzana, do una superficie de ciento se-' 
tenta y cinco metros cuadrados, lindante 
por da derecha, saliendo, casa dé Luisa 
Raim undo; por izquierda, la de Safva- 
dor García, y por detrás, de José Peiró* 
Justipreciada esta finca en seis mil se* 
teciéntas pesetas (o. 700).

Un edificio destinado parte a almacén 
y parte a solares, compuesto de planta 
baja solamente, y constando una gran 
cubierta; otra pequeña en la parte pos- 

• terior y un desaunado con tres puertas, 
dos en la carretera de Gandía, otra a la 
cálle de Abájo y, además, otra pequeña 
en, la misma callé, situado en Potries, 
calle Charretera de Villalonga a Gandía, 
sin número, ocupando una superficie do 
novecientos setenta y cinco metros cua
drados y que medido con posterioridad 
resulta tener mil cuarenta y cinco metros 
cuadrados, lindante por ta derecha, en
trando, Cprmen Peiró Gregori ; izquier
da, calle de Abajo o Camino del R ío ; 
por espaldas, casas de Vicente Bataller, 
Jasé Garrigós, Domingo Coll v otros, y 
por frente, carretera de Villalonga p Gan
día. Justipreciada esta finca en cuarenta ‘ 
y tres mil pesetas (43.000).

Una casa de habitación-compuesta de • 
planta baja con corral y escáiera interior 
que da acceso a un piso alto, situado en 
Potries, calle de la3 Eraé, número tres, 
sin número de manzana, que ocupa una 
superficie de ciento sesenta 'y  ocho me
tros cuadrados, lindante por la derecha, 
entrando, con casa de Vicente Torres Al- 
munia ; izquierda, la de Dolores Moreno 
Gironés, y espaldas, corral de Juan Bau
tista Mdrant y herederos de Simeón Pei- 
ró Llopis. Justipreciada esta finca en doce 
mil trescientas pesetas (12.300).

Para cuyo remate, qüe tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el día veinticinco de febrero próxi
mo, a las once horas de 'la mañana, y  
se tendrá a  presentes tas condiciones si
guientes :

1.° Servirá de tipo para la subasta el 
fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca para cada una de las fincas, 
y para tomar parte en ella deberán los 
licitadores' consignar ep la mesa de) J uz- 
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del va
lor de las fincas que se sacan a subasta, , 
sin cuyo requisito novserán admitidas, así 
como tampoco se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de tasación.

2.a Las cargas o gravámenes antena* 
res y las preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que,él rematante^tas acep
ta y^ queda subrogado en lia responsabi
lidad de las mismps, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

3.a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento/treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo lid - ' 
tador aceptp como bastante la titulación.

4.a En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las, obli
gaciones consignadas en este edicto y que 

‘ se contraen a la re^la octava del referi
do artículo, /y sí no las acepta, no le será 
admitida la proposición, y 'que las fincas ' 
que. se sacan a subasta, formará cada 
una de ellas un lote.
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Valencia, once de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y seis.— El Juez, Sal. 
vador Pe repáre? Boquera,— iyl Secretario 
(ilegible),

38.3-A. J.

CASTELLON
Don Mateo Bogué Gonzalo, Juez de Pri

mera Instancia y de Instrucción ejer
ciente de Castellón y sií Partido.
Por el presente, se hace saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente'"sobre 
declaración de fallecimiento de . Vicente 
Font Blanco, so'ltero, comerciante y ved- 
no de esta población, donde tenía su do
micilio, quien marchó a Barcelona en el 
mes de abril de 1938, con el fin de ad¿ 
quirir materias primas para 'la fabricación 
a que se dedicaba, 9Ín que haya regro
sado, siendo 1 últimas noticias que de 
él se tuvieron las contenidas en una car
ta fechada en Barcelona el 6 de mayo 
de 1938, cuyo Font Blanco era hijo de 
Vicente Font y de Waildesca Blahco Mar
co, cuyo expediente se sigue a instancias 
de su hermano Fermín Font Blanco, a 
virtudy de lo solicitado y aplicación de lo 
dispuesto en el caso tercero del artícu
lo 193 del Código Civil y en cumplimien
to de lo dispuesto en I03 artículos perti- 
nentes de dicho Cuerpo legal, modificado 
por la Ley de S de septiembre de 1939; 
se anuncia dicha petición por edictos, por 
intervalos de quince* días, por dos veces, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el de esta provincia, en los 
periódicos «A B C», de Madrid, y «Me
diterráneo», de esta capital; por la Ra
dio Nacional, con fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y del Muni
cipal, pura que dentro de dichos plazos 
puedan practicarse las. pruebas conducen
tes* a fin de depurar la certeza de lo In
teresado, llamando a los que puedan 
aportar algún antecedente en el indicado 
expediente.

Dado en Castellón, a 6 de diciembre 
díe 104.5*— $  Juez, Mateo Begué Gonza
lo.— fol Secretario (ilegible).

4.934-A. J- xA 19-1-946

MALAGA

Edicto
Don Joaquín de Lora y López, Juez de 

Primera Instancia deil Juzgado núme
ro dos de los de esta capital.
Poreil presente se anunciadla muerte 

sin testar de doña Agustina Fernández* 
Morente, de setenta y nueve años, hija 
de Sálvador Fernández Correa e Isabel 
iMorente Mejías, natural de Churriana 
de la Vega (Granada), que falleció en 
estado de viuda de don Manuel Gregorio 
Ndñez Roca, encesta ciudad de Málaga 
el 26 de diciembre de 1942. de cuyo ma
trimonio no deja hijos, Habiendo recla
mado su herencia doña «Josefá Morente 
Aávarez, viuda, y de esta vecindad, y don 
Allfonso y don Salvador Fernández Fi- 
gueroa, doña Isabel Fernández de Galo- 
fre y doña Pauila Fernández de Gordos, 
vecinos de Santa Marta, ©n la República 
de Colombia*,, parientes colaterales de le 
finada, lá primera en cuarto grado y los 
otros cuatro en tercero , llamándose, en 
consecuencia, por e9te edicto a vl°s <lu* 
se crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan a redatnárlp ante este 
Juzgado, en el término de tres meses, á

que ha sido .ampliado el plazo señalado 
por la Ley, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo Íes parará el perjuicio 
consiguiente y a que en derecho hubiere 
lugar. ' /

Máílaga, veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— Eli juez, 
Joaquín de Lora y López,— El Secretario 
judicial, Juan Bajo*

!.Si3*A. J.
C A S P E

Edicto
Don Miguel 'Linares Sabater, Licencia

do en Derecho, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de la dudád de 
Caspe y  su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil ordinario declarativo de ' menor 
cuantía a instancia del Procurador don 
José Prieto Vidal, en nombre de don 
Joaquín Font García y don Joaquín 
Font Giner, contra don Prudencio Ger. 
mán Palacios, declarado rebelde y en 
ignorado paradero, sobre cancelación de 
contrato de compraventa y otros extre
mos, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
a sí:

«Sentencia.—Én la ciudad de Cas,pe 
a veinticuatro de noviembre de mil no- 
vepiento» cuarenta y cinco.— El señor 
don Antonio Huerta y Alvare2 de Lara, 
Juez de Primera Instancia de la misma 
y 911 partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio civil ordinario decía, 
rativo de menor cuantía a instancia de 
don Joaquín Font García y don Joa
quín Font Giner, ntáyores de edad, ca
sados, comerciantes y vecinos dé esta 
ciudad, representados por el Procura, 
dor don José Prieto Vidal y defendidos 
po¡r el Letrado don Fernando Aiza Gar- 
éés, cohtra don Prudencio Germán Pa+ 
lacios, en ignorado paradero y declafji- 
do en rebeldía, sobre cancelación de con
trato de compraventa de un camión y 
otros extremos, y \

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro canceladas y ex. 
tiñguiaas, en virtud de su total y vá* 
lido cumplimiento, las obligaciones que 
a ios demandantes, Joaquín «Font Gar
cía y JoaquífK. Font Giner, impuso el 
contrato de compraventa celebrado con 
el demandado, don Prudencio x Ger mán 
Palacios ,en ¿  de juni© de 1936 <¿e un 
camión marca Chevrolet, modelo 1936, 
con puente flotante, motor núm 553015h 
y chasis sport, por el precio de quince 
mil cuatrocientas treinta y cuatro pese
tas, cuyo camión es de la plena* libre y 
exclusiva propiedad de los actores, .se
ñores Font, ain'que el demandado, se
ñor Germán Palacit s, tenga derecho al
guno a limitar, gravar o condicionai\di- 
cha propiedad, el que viene obligado a 
realizar cuantas diligencias sean nece
sarias ante la Jefatura de Obras PúhlU 
cas de Castellón, en cumplimiento de 
lo legislado para la> cancelación de la 
inscripción en dicha Jefatura de ia car 
ga o gravamen que pesa sobre dicho ca
mión y que se consigna con lá anota
ción c«̂ n depósito», consolidando definí 
tivamente, sin reserva alguna, la transa 
ferencia y plena propiedad del„ vehículo 
a favor de los compradores referidos, se
ñores Font, condenando a) demandado 
a estar y pasar por estas declaraciones

y a que las cumula para fa total e>fe&* 
tividad de este fallo, bajo apercibirme^ 
to que de no haced© se verificará a sií* 
costas; y se condena asimismo al de» 
mandado don Prudenció Germán P&1&. 
tíos al pago de las costas -de este jmjU 
c í o .

Así por esta mi sentencia, que  ̂ pos? 
la rebeldía del demandado se notifica 
rá en la forma dispuesta en d  artíetsu 
lo 769 dé la «Ley Procesal, definitiva* 
mente juzgando en esta instancia, 
pronuncio, *naádo y firmo.— A. H u e s te  
(Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fu i 
la anterior sentencia por el 9eñor Jues 
que la suscribe al celebrar audiencia 
pública en él día dé hoy, que es el d$ 
su fecha; doy fe.— Ante mí, Miguel L k  
nares. (Rubricado.)

V para que • sirva de. notificación - ©w 
forma. al demandado, don Prudencia 
Germán Palacios,-libro ©1 presente, qu© 
Jirmo .en Caspe, a veintiséis de noviem© 
bre de mil novecientos cuarenta y daKtfto 
El Secretario, Angel Linares,

94—A, J.

MONOVAR
Ed Juez <le Primera Instancia de

nóvar,
Hace saber r Que don Joaquín Elias., 

oonveido solo por Elias Vera Maestra 
de treinta y siete años, casado; Agenta 
Comercial, vecino, de Elda, con domicá» 
lio en* General Jordán a, núm. a, ha pro
movido en este Juzgado expediente frite» 
resando la modificación dei nombre d® 
Joaquín Elias, que figura en la inscrip
ción de su nacimiento, por ef de Ella* 
con que es conocido, y desea seguir uti
lizando ©n lo sucesivo, a cuyo efecto pre
senta certificado'de nacimiento, en qu« 
se hace constar es hijo ¿le Manuel Vena 
Pérez y de Salud Maestre Pérez L y cer
tificado de su matrimonio con doña 

Olimpia Moreno del Amo, entre otros do-» 
cumentos.

Y por el presente se hace saber que m  
d  plazo de tres meses, a contar del día 
de la publicación del mismo en d  BO® 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y era 
el de ía provincia, podrán presentar opo
sición ante este, Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello.

Monóvar, veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— ES 
Juez (ilegible),— El Secretario, Far^dse® 
Chano.

5-°9i*A. J .

LOGROSAN

Cédula de emplazamiento

EA señor Juez de Primera Instancias 
ded partido judicial de Logrosán, en pro» 
veído de diecisiete de diciembre actual, 
se ha servido admitir y mandar que se 
sustancie por los trámites dei juicio dé» 
clarativo de mayor cuantía, una deman® 
da presentada paí el Procurador don 
Urbano Soriamo Sánchez, a nombre de 
don Manuel Hijgueras Martín, mayor de 
edad, casado, Médico y vecino de Reta-* 
mosa de Cabañas del Cotillo, con resi
dencia accidental en Trujilló, contrar ios 
vecinos de Retamosa de Cabañas del 
Castillo doña juana Jiménez González,, 
viuda; Saturnina Alvarez Martín, y su 
esposo, Gerardo Espada Suárez; ice h*>
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rederos de D im as Jiménez, que son : su 
viuda, Angela Cerezo Collado, por sí y a 
ciombre de su menor hija, Juana María 
Jiménez Cerezo; Judia Jiménez Cerezo, 
intervenida de su esposo, Ambrosio Gon- 
£állez Robledo*; Laura Jiménez Cerezo,' 
con autorización de su esposo, Cesáreo 
Barquero Rodríguez; Tomás Jiménez 
Cerezo y sus hermano de doble vínculo, 
Antonio y Andrés ; el Mi-nisterioj Fiscal, 
én representación de menores de edad, 
ausentes, incapacitados o impedidos, y 
además contra cualquiera otra persona 
desconocida o incierta que se considere 
dueña de alguna participación de la finca 

' Campo de Ramos, sita en término muni
cipal de Cabañas del Castillo, sobre di
visión de la píen ció n-a-da finca en cuantía 
de 476.500 pesetas.-

Por 5a presente cédula se hace saber 
a  los demandados que 'pudieran tener 
adguna participación en la expresada fin
ca, desconocidos, la presentación de la 
demanda, confiriéndales trasilado de ella 
y se les emplaza para que, en término 
de nueve días, comparezcan en los autos* 
personándose en ellos en forma, a par
tir dé la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y de lia provincia.

A petición del actor se confiere tras
lado de ila indicada demanda a los de
mandados • desconocidos por' medio de 
esta cédula y de los documentos acom
pañados, emplazándolos por el término y 
a 'los fines acordadus, y se les previene 
que de no comparecer en los autos den 
tro del término dicho, les parará el per
juicio a que,hubiere lugar en derecho.

Las^ copias simples del escrito-de de
manda y documentos se encuentran en !a 
Secretaria de mi cargo a disposición de 
los emplazados.

Logrosáñ, diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta V cinco.— fcl 
Secretario judicial, Manuel P. Peña.

5-.093-A; j .

POLA DE LAVIANA

Cédula de emplazamiento

Por la presente se emplaza a la-s per
sonas ignoradas que puedan represen
tar los derechos »ucesorio\s de donr Mar
celino Fernández Fanju l, vecino que fpé 
de esta villa, fallecido en Gijón el día 
lo de agosto' de 1941, para uue c*n̂  el 
término de nueve días improrrogables 
comparezcan y se personen en forma 
en Sos autos declarativos de mayor cuan, 
tía qué en este Juzgado se siguen, en 
concepto de ppbre, por doña María del 
Pilar Martínez Acebo, por'sí y en repre
sentación dé sus menores hijos Jesús, 
Manuel y . María Amor Martínez Acebo, 
contra aquellas personas y otros más, 
h ijo s .d e l expresado causante, vecinos 
de esta villa, sobre reconocimiento dê  
hijos naturales, aptrcibiéndo-les cjue de 
íio comparecer ¿es parará el 'perju icio '
& que hubiere lugar en derecho, pues 
así está acordado ' en (previdencia, fecha ' 
de ayer, dictada en los mentados autos 
por e) señor Juez de Primera. Instancia 
accidental de este partido.

Pola de Laviana, 27 de noviembre de 
1945.—p l , Secretario judicial, dFranVisco 
P. Rodríguez.—V .° B .°, el- Juez (ilegi
ble).

J.S07—A . J .

PUENTE-CALDELAS 

(Pontevedra)
Cédula de citación y emplazamiento

En virtud de lo dispuesto en provi
dencia de e s a  fecha, dictada por el se
ñor don Eduardo López Garrido, Juez de 
Primera Instanciá, accidental, del parti
do, en demanda de juicio ordinario de 
mayor cuantía promovido por el Procu
rador don Antonio Núñez Vil-a, como de 
Hortensia Fraga Sanmartín, vecina de 
Viascón, como incidente de previo y e§- 
peciail pronunciamiento en testamentaría 
de Generosa Bouzas, a fin de que se le 
declare heredera de la misma, por la pre
sente se cita y emplaza a todos y cada 
uno de los demandados José, Digno, Ole
gario y Concepción Fraga Lozano, au
sentes en el extranjero, cuyo domicilio se 
desconoce, a fin de que, deníro del tér
mino de nueve días, improrrogables, com
parezcan en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si po 
lo hicieron les pararán los perjuicios pro
cedan tés en derecho; ádvirtiéndoiles que 
las copias de la demanda y documentos 

• están en Secretaría a su disposición..
Y  para insertar en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  EST A D O , libro la presente 
en Puente-Caldelas a 26 de septiembre 
de 1945.—El .Secretario, Victoriano Saiz. 

>34— A- J-
GAMBADOS

El Juez de Priméra Instancia de-Cam
bados anuncia la incoación de expediente 
sobre declaración de fallecimiento de Jpsé 
Jorge N., de sesenta y nueve años, hijo 
de. Custodia, natural de Portugal y ve
cino que fué de Leiro (Ribadumia), au
sente en Uruguay desde hace treinta años, 
siendo la solicitante, Manuela Serantes, 
esposa de' aquél. 1 

Cambados, 1 de diciembre de 1945.—El 
Juez (ilegible).— El Secretarlo (ilegible).

1.783-A. J .  i . a i 9-1-946

BARCO DE VA LDE OR RA S
Don Antonio Vázquez Nogueira, Juez de 

Primera Instancia de Barco dé Val
deorros.

Hago saber : Que sigo expediente so
bre declaración de fallecimiento de Angel 
Pérez Parra, que se ausentó de su do
micilio de Vegamolinos hace más de diez 
años, habiéndote instado su, hija Angela 
Matilde Pérez Gutiérrez.

Barco de Valdeorras, primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Eli Juez, Antonio Vázquez No- 
gueira.— El Secfetario (ilegible).

'4.941-A. J .  • ' * i . a 19-1-946

POLA DE LENA

Cédula de emplazamiento

lEl señor don Alvaro Bárcena • Espina, 
Juez propietario del Juzgado Comarcal i 
de esta villa en funciones de Primera 
Instancia del partido, por providencia de 
la. fecha, dictada en el pleito de ma. 
yor cuantía promovido por e\ Pn.cura
dor don.José Hevia Aza, en nombre de 
la Compañía Mercantil «Fábrica de M ia
res, S. A.», sobre reivindicación y nu
lidad de contratos, seguidos contra don 
Mario A. del Manzano, mayor de edad; 
don Oscar 'Brevers, mayor de edad, ca*

 sado, Ingeniero, cuyo actual domicilio 
se ig n ó ra ; don Pablo Delleur, también 
mayor de edad, Ingeniero, cuyo di mici- 
lio se ign ora ; Sociedad Anónima Les 
Mines, de Cabráles, cuyo domicilio, na- 

 cionalidad y demás características se 
 desconocen ; don Jorge Galmot, mayor 
 de edad, domiciliado en Arenas de Ca- 

brales, cuyas demás circunstancias se igr 
 nora-n ; don Juan Uría Uría, «Mercurio 
 Astur», con domicilio en Oviedo, cajle 
 Mendizába-1, número 6 ; don Antonino 
 Menóndez Conde, don Francisco O rejas 

Ca<stañus, don Julián García San' Mi. 
guel, vecinos de Oviedo, y contra I09 
restantes ignorados partícipes de la sur 
puesta Entidad Mercantil «Mercurio As- 
tur», con domicilio en Oviedo, calle de 
Mendizábal, número 6, acordó hacer un 

 segundo llamamiento a los demandados 
no personados en autos, señalándoles 
para que comparezcan el término de cin
co días, bajo apercibimiento de ser de
clarados en rebeldía.

Y a fin de que sirva de emplazamien
to a  los demandados doña María A. del 
Manzano, don Oscar Brevers, don Pa
blo Felleur, «Sociedad Anónima Les 
Mines de Ca-brales», y los restantes par
tícipe» de «Mercurio Ástur», exP’do la 
presente en Polla de Lena, a 17 de no
viembre de 1945.—El Secretario, Fran
cisco Díaz Fernández.

3 i - A .  J-

POLA DE LAVIANA

Don Víctor Suárez Fernández, Juez de
Primera Ixrstancia accidental de esta
villa y su partido.
H ago saber: Que on este Jüzgado y 

a instancia de don Gregorio Susacása 
Gutiérrez, vecino de Barros (Laogreo), 
en («concepto de pobre», se siguen au. 
tos universales de testamentariaj por fa
llecimiento de sus padres doña Josefa 
Gutiérrez Fernández y don Faustino Su. 
Sarasa Coto, vecinos que fueron de'l 
mismo lugar, habiéndose acordado, en 
providencia de esta !echa, rita»- a los 
herederos e interesados en dichas he* 
rénejas, ausentes en ignorado paradero, 
Antonio G óm ez.Ram os, para quo en el 
término de quince días hábiles pueda 
comparecer en los mentados autos, aper
cibiéndole que de*no vériñcario le pa
rará* el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Lo que se verifica por medio del pre
sente, que- se insertará en los periódicos 
Oficiales.

"Pola de Laviana a siete de dici€«mbre 
de mil' novecientos cuarenta y  cinco.— 
El Juez, Víctor Suárez.—Ante mí, Fran
cisco Rodríguez.

1.809-A. J .

DURANGO

Edicto 

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abintstato' por 
muerte de don José María d¡e Ibieta-To- 
rremendía y Alberdi, natural y vecino que 
fué de esta villa y que falleció ' en la 
mismá el día 12 de febrero de este año,, 
a causa de haber quedado sin efecto la .. 
institución de heredero que verificó en 
testamento por premoriencia del instituí- 
do ; .haciéndose constar que reclaman la 
herencia del causante sus sobrinos car-
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nales don Alberto Óscar, doña Gloria 
Hortensia, don Mariano, don José Má- 
ría, doña Laura Juliarta, don Julio Lean
dro, don Luis Francisco y doña Digna 
.Emérita de Ibieta-Torremendía y  Brito, 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho, |>ara que comparezcan 
jen este Juzgado a reclamar la herencia 
dentro de treinta días.

Y para su publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, expido y fir
mo el presente en Durango, a siete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— lvl Juez, Luis P. del Castillo.—  
ja  Secretario (ilegible).

4.946-A. J.

V ILLA C A R R IED O
Edicto

Don Narciso Gfiemes Gómez, Juez Co
marcal sustituto d-e Villacarriedo, en 
funciones de Primera Instancia de 
este partido.
Hago saber: Que don Antolín Martí

nez y Martínez, de sesenta y nueve 
años de edad, casado, propietario, na
tural de Rftscomorio, término munici
pal de Luena y vecino de Madrid, ha 
acudido a este Juzgado en solicitud de 
que instruya expediente a fin do obte
ner la rectificación de su primer' apellL 
do en el sentido de enunciarse «Martí- 
íiez-Conde» en vez de Martínez, y ale
gando como fundamento que en tal for
ma do apellido compuesto fué usado por 
su abuelo don Romualdo Martínez Con
do Gómez, y por otros familiares del 
solicitante.

Lo quo /Se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante» este 
Juzgado cuantos se crean cón derecho 
a dio, concediéndose al efecto el tér
mino de tros meses, a contar desde ha 

"publicación del presente en los periódi
cos oficiales.

Dado en Villacariredo a diez de di-, 
cicmibre do mil novecientos Cuarenta y 
cinco.— El Juez de Primera Instancia 
accidental, Narciso Gfiemes.—IE1 Secre
tario, P. H., Higinio* Pe-layo.

5.059-A. J.

JUZGADOS GUBERNATIVOS
BARCELONA

Don Juan Cots Pons, domiciliado en 
Barcelona, calle de Tamarit, núme
ro 159, principal, segunda, ha reclama
do la reivindicación de las acciones d© 
la Cooperativa de Flúido Eléctrico, So
ciedad Anónima siguientes: ?

Treinta de Fundador, serie III, gru
po A, valor nominal 250 pesetas, nume
ración antigua 19.078/107 y numeración 
actual 73.078/107; seis Prioridad, se
rie I, emisión 1926, valor nominal pese- 
tas 500, números 39.431/36; seis accio
no^, ordinarias, serie II, valor nominal 
500 pesetas, numeración 50.399, 50.400 
al 403, 51.096.

Por carecer de prueba idoliea se ex
pide el presento de conformidad con 
la Orden de 14 “de enero de .942, ha
ciéndole saber para que dentro del tér- 
nüno de un mesase formule onosición 
por quien se crea con defecho a tales 
títulos, bajo apercibimiento de que si 
transcurre dicho plazo  ̂sin oposición se
rán entregados al peticionario.

Barcelona, 19 de diciembre de >045.— ' 
El Secretario del Juzgado (ilegible). 

$.oi6*A. j .

JUZGADO COMARCAL
NAVALMORAL DE LA MATA

Don José María Mirón Luengo, Juez 
comarcal, sustitu'o, de esta villa de 
Navataoral de la Mata.
Par el presente se cita en forma nue

vamente a los herederos legítimos de 
América Nuevo, viuda de Ambrosio del 
Monte, vecinos que fueron de esta villa* 
y después residentes en Francia, para 
que dentro dd plazo de seis meses, a 
contar desde efl siguiente día al de la in
serción de este edicto en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO y en d  de 
e9ta provincia, comparezcan en este Juz
gado Comarcal personalmente o con re
presentación legalmente autorizad* a fin 
de entregarles la suma importe  ̂ de los 
alquileres vencidos hasta el treinta de 
septiembre último dd edificio que de su 
propiedad lleva en arriendo don Getulio 
Hernández Moreno, en lia calle de Vista 
Alegre, de esta población, con la adver
tencia que de no verificarlo se procederá 
a lo quo haya lugar en justicia.

Dado en Navaknoral de ía iMa-ta, a ca
torce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y  cinco.— El Juez, José María 
M irán .-—El Secretario (ilegible).

1.246-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento A t  ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazó que se les aja, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, 9 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus- 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcüo Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
 correspondientes de la Ley de Enjuicia? 
miento civil.

Juzgados civiles
12.627

RODRIGUEZ REY, Benigno; natu
ral de Castros, casado, cantero, de vein
tinueve años, hijo de Antonio y de Fe
lisa, con último domicilio en La Esfra* 
da; procesado en sumario 265-560 do 
1944; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lérida para constituirse en prisión.'

12.628
RODRIGUEZ REY, Benigno; natu

ral de Castros (Pontevedra), casado, 
cantero, do veintinueve años, hijo de 
Antonio y de Felisa, domiciliado últi
mamente en La Estrada ; procesado en 
sumario 1S4 de 1944, por falsedad; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de (Lérida pa- 
ravconstituirse en prisión.

S.608
12.629

RUBIO JIMENEZ, Antonio; natura) 
de Lucainena de lias Torfes, soltero, me. cárneo, de vetotigó* «tos, hijo de Mi

guel y  de Angeles, domiciliado última
mente en Lérida; procesado en sumario 
7/4 de 1942, por robos; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lérida para consti
tuirse en prisión.

5,9W>
12.630

TILAN SANTIAGO, Francisco; na
tural de Astillero (Santander), casado, 
peón, de treinta y cuatro años, hijo de 
Ignacio y de Balbina, domiciliado últi
mamente en Lérida; procesado en su* 
mario 194-434 de J1944, por desacato; 
comparecerá en término de diez días an
te la Audiencia Provincial de Lérida pa
ra constituirse en prisión, a requerimien
tos del Juzgado de Iitetrúcción de 1* 'cita
da capital.

7.960
12.631

VEGA GOMEZ, Fermín; natural de 
Cuenca, casado, albañil, de treinta y 
ocho años, hijo de Eustaquio y de Joa- 
q u i n a ,  domiciliado últimamente en 
Cuenca; procesado en sumario 4-16 de 
1945, por uso de nombre supuesto; ccm* 
parecerá en término de diez días ante 
el.Juzgado de Instrucción de Lérida pa
ra constituirse en prisión.

8.702
12.632

ZAMORA N A Y A RRO, (Francisco
(a) «el Madrileño», domiciliado última
mente en Lérida; procesado en sumario 
93~3I9 de 1943, por robo; comparecerá 
en término de diez días ante «1 Juzga
do de Instrucción de Lérida para cons
tituirse en prisión.

9-314
12.633

ALMUNIA PALU.NCO, Alberto; ©x 
empleado y que ejerció el cargo de com 
table de lia Representación de la extin
guida Comisaría de Recursos de la quin
ta zorta en Lérida; procesado por el de
lito de malversación de caudales públi
cos, según el sumario 110 de 1944; com~ 
parecerá, en término de diez días, ante5 
el Juzgado de Instrucción de Lérida, pa
ra constituirse en pri-sión.

S1* ^
12.634

ÁRENAL-ARENAL,x Argima; natural 
de Espinosa de los Monteros, casada, 
sus labores, de treinta y cinco años, hija 
de Cast or y dé Consuelo, domiciliada úl
timamente en Lérida; procesada por 
hurto de flúido eléctrico, en sumario 
136/376 de 1942 ; comparecerá, eri térmi
no de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Lérida, para constituirse en 
prisión,

32.166
12.635

BRINGAS CARVAJAL, Federico; cx. 
empleado, e l cual ejercía el cargo de 
Inspector de segunda de la Representa
ción de la extinguida Comisaría de la 
quinta zona, ©n Lérida; domiciliado últi
mamente en Lérida; procesado por mal
versación de caudales públicos en suma
rio 110 de 1944; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado Be 
Instrucción de Lérida para constituir»# 
en prisión.
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12.636

ESC A R R ER  COSTA. L u is ; que Ete
rnamente residía en Lérida, calle de Ca
balleros, 10, ignorándose en Ja actuali
dad su paradero ; procesado. en suma- . 
rio 39 de 1044, s^ re  muerte por impru
dencia del niño Estanislao Figueras; 
comparecerá, en el término de ocho días, 
cíate el Juzgado de Instrucción de Léri
da, sito en la plaza del Pintor Morera, 3, 
fcajos, derecha, con el ñn de constituirse 
«ta prisión,

-•2.637
FERN A N D EZ CANO, Jo sé ; natural 

de Vilabella (Tarragona), peón, hijo de 
Antonio y de Encarnación, domiciliado úl
timamente en ¡Lérida ; procesado por ro
bo en sumario 31/37 de 1944; compare
cerá en término de diez días ante üa Au
diencia Provincial de (Lérida.

. 30-763 y 32-261
12.63S

FERN AN D EZ U R IB E , Diego; natu. 
ral de Lérida, soltero, jornalero, de 
veintisiete años, hijo de Diego y de Can
delaria, damiciiliado últimamente en Lé
rid a; procesado por hurto en sumario 22 
de 1943 ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lérida para constituirse en prisión.

30.610
12.639

GALLAlRT ESTARAGU E, Dolores; 
natural de Adons, partido judicial de, 
Tremp, casada, sus labores, de veinti
séis años, hija de Antonio y de Con
cepción ; procesada en sumario núme
ros 9/22 de 1942, por hurto de flúido 
eléctrico; comparecerá en el término' de 
diez días ante lia lima. Audiencia Pro
vincial de Lérida, a  fin de constituirse 
*n Prisión.

3^.167.
112.640

GARCIA PE R E Z , Manuel; natural 
'de Cautana (Oviedo), soltero,, jornale
ro, de veintitrés años, hijo de José y 
de Paz, domiciliado últimamente en 
San Miguel de la Cieña ; .procesado en 
sumario 161/454 de 1942, por estafa y 
.hurto; comparecerá en el término de 
diez  ̂ días ante la lima. Audiencia Pro
vincial <dé Lérida, a responder de sus 
cargos, previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

32.168.
12.641

GONZALEZ P E R E Z , Baltasar; na
tural de Cuevas de Alraanzora (Alme
ría), soltero, jornalero, de cuarenta 
años, hijo de Juan y de Dolores, do
miciliado últimamente en Lérida; pro
cesado en sumario números 90/246 de 
1942, por el delito de cohecho; compa
recerá en término . de diez días ante 
la lima. Audiencia Provincial de. Lérida 
para constituirse en prisión y cumplir te/ 
pena que le fué impuesta.

30.383.
12.642

LA SH ERA S ANDRESs, Rosa'; natu- 
ral de Ainzón, casada, sus labores, de 
cuarenta y tres años, hija de Gregorio

Lde «Liria, domiciliada últimamente en 
rid a ; procesada en sumario números 

4 1/ tn  de 1943, por robo; comparecerá 
en el término de diez días ante la ilus- 
tiiioia Audiencia Provincial de Lérida a

í responder de flos cargos que contra la ] 
; misma resultan. ¡
; 58. |
J «•<H3 ■ '  1
| LO PEZ BONO, (Manuel; natural de j
í Albar (Almería), soltero,1 marinero, hi- | 
j jo de (Ramón y de Antonia, domiciliado 
I últimamente en Tarrasa; procesado en 
i sumario números 162/4551 de 1942, por [ 
j hurto; comparecerá en el término de ; 
( diez días ante la, lima. Audiencia Pro- ¡ 
j vinicai de Lérida, a responder de sus i 
I cargos. ' * ' \
\ 32.169. ' .1
| / 12.644 '
| (LOPEZ RO SALES, (Félix; natural ¡

de Gijón, casado, peón, de treinta y í 
dos años, Hijo de José y de Justa, do- i 

| miciliado últimamente én Lérida; pro- j 
cesado en sumario 41 de 1944, por ro* ¡ 

• bo; comparecerá en término de diez 
■ días ante la lima. Audiencia Provincial 

de Léridá a responder de 6us cargos, 
previ niénidole que de no verificarlo será 
declarado» rebelde.

3°-993-
12.645

MECA LO PEZ, Pedro; natural de 
Murcia, soltero, curtidor, de treinta 
años, hijo dé Juan y de Adoración, do* . 
miciliado últimamente en Barcelona; 1 

. procesado en sumario números 133/373 
de 1941, por hurto; comparecerá en el | 
término de diez días ante la Urna. "Au
diencia Provincia'! de Lérida, a respon
der de sus cargos, previniéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

. 32-264.
12.646

M ONJE ERA S, (Fortunata; natural 
de Pino del Río, vendedora ambulante, 
hija de Ildefonso y de Clara, domicilia
da últimamente^en Lérida; procesada 
eri sumario 116/314, por hurto y tenen
cia de arm as; comparecerá en el tér
mino de diez días ante la lima. Audien
cia Provincial de Lérida a responder de 
sus cargos, previniéndole que de' no ve
rificarlo será declarada rebelde.

32.170.
• 12.647

MORA ROVIlRA, Vicenta; natural 
de Gurullada, viuda, sus labores, domi
ciliada últimamente en Tárrega; proce. ; 
sada en sumario números 101/352 de 
1943, por estafa y  usurpación de fun
ciones ; comparecerá en término de diez 
días ante la Urna. Audiencia Provincial! 
de Lérida a responder de sus cargos, 
previniéndole que de no verificarlo sqrá 
declarada rebelde.

30.762, 32.259 y 32.260.

12.648
PINO L A LB ER IC H , Sañtiago.Jos'é; 

natural de Torms, casado, enfermero, 
de veintinueve años, hijo de Enrique y 
de Trinidad, domiciliado últimamente 
en Lérida, calle de Boteros, 35, 4.0, 2.a ; 
procesado en sumario números 49/156 
de 1941, por estafa; comparecerá ©n 
el término de diez días ante la lima. Au
diencia Provincial de Lérida, para consti
tuirse en prisión y cumplir la condena 
impuesta.

32.262.
12.649

RAMOS VICARIO , Melquíades; na
tural de Manzanares (Burgo de O^ma), 
soltero, jornalero, hijo de Aquilino y* , 

Librada, sin domicilio; procesado

i en sumario números 140/380 de 1942, 
por hurto; comparecerá en el término 

1 de diez días ante la Ifima. Audiencia Pro. 
- vincial de Lérida para constituirse en pri

sión.
30.38».

22.650
RU BIO  GIM EN EZ, Antonio; natu

ral de Lucainena de las Torres, soltero, 
mecánico, de veintidós años, hijo ció 
Miguel y, de Angeles, domiciliado úl
timamente en (Lérida; procesado en su
mario 4 de 1942, por. robos; compare
cerá en el término de diez días ante 
la lima. Audiencia Provincial de Léri
da para con#iiuirse en prisión.

30.760.
12.651

VID AL FlREIXÉS, Juan; natural de 
Lérida, soltero, jornalero, de veintitrés 
años, hijo de Ambrosio y de Teresa, 
domiciliado últimamente en Lérida; 
procesado en sumario números 60/147 
de 1942, por robos; comparecerá en el 
término de diez- días ante la lima. Au
diencia Provincial de Lérida, a respon
der de los cargos que contra el mismo 
resulta, previniéndole que be no verifi
carlo ile parará el perjuicio a  que en de
recho haya' lugar. 

32*165.

ANULACIONES 

juzgados civiles

12.652 
El Juzgado de Instrucción dé Lérida 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a Juan Gilart Navarra, procesado, eo 
causa 62/150 de 1942; por encontrarse 
en prisión.

18.520
12.653

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria llamando a 
Sebastián Ruiz Lozano, procesado en 
causa 14/49 de 1941, sobre tentativa de 
robo#

30.918
1 2 . 6 5 4  t

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
anula la requisitoria por la que se llar 
maba a Daniel Gracia Sanmartín, ,natu- 
rail de Gallur (Zaragoza), hijo dé Manuel 
y Lorenza, últimamente domiciliado en 
Lérida, Obradores, 4, 3.0, procesado en 
sumario 85/206 de 1942, sobre abuso® 
deshonestos; por haberlo dispuesto la 
Audiencfa Provincial de ¡Lérida.

32.263
*2-655

Eli Juzgado de Instrucción de (Lérida 
aeja sin efecto la requisitoria publicada 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTA. 
DO correspondiente al día 22 de di
ciembre de 1942, por la que se llamaba 
a Luis Larrea Sáez, en virtud de ila cau
sa 133/373 de 1941, sobre hurto; por ha
berlo dispuesto la Audiencia Provincial 
de Lérida.

32.265


